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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1283/2022

DECAD-2022-1283-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-135526621-APN-DGDA#MEC, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos 
del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 88 del 22 de febrero de 2022 y 331 del 16 de 
junio de 2022 y las Decisiones Administrativas Nros. 4 del 15 de enero de 2021 y 4 del 5 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario compensar créditos en el presupuesto de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con 
el fin de ajustarlos a las necesidades del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para cumplir con convenios con asociaciones 
civiles, en el marco de los lineamientos del Programa “NUESTRO FUTURO”.

Que, asimismo, se compensan créditos y recursos de dicha cartera a los fines de dar cumplimiento a las actividades 
previstas en el Convenio de Préstamo CAF 11501- Proyecto de Desarrollo y Fabricación del Sistema Satelital 
Geoestacionario de Telecomunicaciones Segunda Generación: Satélite ARSAT – SG1.

Que es preciso adecuar los créditos y recursos vigentes del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, atento la 
disminución en los ingresos proyectados.

Que es menester modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
con el objeto de atender gastos salariales, de funcionamiento y de capital, correspondientes al INSTITUTO 
UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO”, ente del Sector Público 
Nacional actuante en el ámbito de ese Ministerio.

Que resulta pertinente ajustar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, incrementando las transferencias con destino al FONDO FIDUCIARIO DE CAPITAL SOCIAL para 
financiar gastos de capital por la incorporación del Programa para la Implementación de la Estrategia Nacional 
de Inclusión Financiera de Argentina, a ser financiado con fondos procedentes del Préstamo BID N° 4411/OC-AR.

Que resulta oportuno prever en el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA el crédito destinado a reintegrar al TESORO NACIONAL los recursos aportados transitoriamente por 
este en el marco de la operatoria de financiamiento del proyecto “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” 
-ubicada en Cóndor Cliff- y “GOBERNADOR JORGE CEPERNIC” -ubicada en Barrancosa-, financiado con la 
reducción del presupuesto de diversas Jurisdicciones de la Administración Nacional.

Que, asimismo, se incrementa el presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objeto 
de atender los haberes del personal del organismo.

Que el incremento mencionado en el considerando precedente se financia con una mayor estimación en el cálculo 
de los recursos propios que percibe esa Comisión.

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSeS), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con el fin de incorporar mayores Fuentes y 
Aplicaciones Financieras del Organismo para reflejar principalmente operaciones del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS) creado por el Decreto Nº 897 del 12 de julio de 
2007 y sus modificaciones.

Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a la empresa INTERCARGO SOCIEDAD ANÓNIMA 
COMERCIAL, ente del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

#I6772348I#
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Que a los fines estrictamente presupuestarios, las modificaciones de los créditos presupuestarios de las áreas 
involucradas en la reorganización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, establecida mediante el Decreto 
N° 451 del 3 de agosto de 2022, se realizan con cargo a las denominaciones presupuestarias de origen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 34 y 37 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias 
y por el artículo 9° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejercicio 2022, 
de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2022-137693050-APN-SSP#MEC) al presente 
artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Modifícanse las cuotas de compromiso presupuestario para el cuarto trimestre del año 2022 y las 
cuotas de devengado presupuestario para el mes de diciembre de 2022, de acuerdo con el detalle obrante en las 
PLANILLAS ANEXAS (IF-2022-137692226-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

E/E Eduardo Enrique de Pedro - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105738/22 v. 27/12/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1282/2022

DECAD-2022-1282-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2022

VISTO el Expediente EX-2021-31646483- -APN-DGDYD#JGM (Expte CSJ 1865/2020), y

CONSIDERANDO:

Que en atención a la medida cautelar dictada en el Expediente Judicial citado en el Visto, el Estado Nacional ha 
decidido buscar el remedio posible en las circunstancias actuales, mientras se resuelve la cuestión de fondo o el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN dicta una ley para prever en el presupuesto la atención de la medida 
judicial dispuesta.

Que a través de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se presentará un recurso de revocatoria de la 
medida aludida.

Que la Ley Nº 23.982, en su artículo 22, indica que los pagos ordenados al Estado Nacional por orden judicial deben 
ser previstos en la ley de Presupuesto y se advierte que, ni el presupuesto del año 2022 vigente, ni la Ley Nº 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el año 2023 prevén partidas presupuestarias para 
sufragar el gasto derivado de la medida cautelar dictada en los autos caratulados: “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES C/ ESTADO NACIONAL S/ ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
– COBRO DE PESOS” (CSJ 1865/2020).

Que resulta necesario reasignar los únicos recursos disponibles y transferirlos a una cuenta del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA denominada en Bonos del Estado Nacional y dar instrucciones a esa entidad bancaria para 
que transfiera diariamente a una cuenta a nombre del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los bonos 
necesarios para cubrir la diferencia entre al UNO COMA CUATRO POR CIENTO (1,4%) que se le transfería en forma 
histórica en el marco del artículo 8° de la Ley N° 23.548, y el DOS COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (2,95%) 
que indica la resolución cautelar de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

#F6772348F#

#I6772146I#
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Que, en este sentido, se prevé la transferencia al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA del monto equivalente a 
PESOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS MILLONES ($98.500.000.000) en BONOS DEL TESORO TX31, el 
cual equivale a la diferencia expresada en el párrafo precedente calculado para cubrir, en forma aproximada, un 
período de NOVENTA (90) días.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1º.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través del Órgano Coordinador de los Sistemas de Administración 
Financiera, deberá transferir al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA el monto equivalente a PESOS NOVENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS MILLONES ($98.500.000.000) en BONOS DEL TESORO TX31 y dará instrucciones a 
esa entidad bancaria para que transfiera diariamente a una Cuenta Bancaria que habilitará bajo la titularidad del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los bonos necesarios para cubrir la diferencia entre el UNO 
COMA CUATRO POR CIENTO (1,4%) que históricamente se le transfería a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES en el marco del artículo 8°de la Ley N° 23.548, y el DOS COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (2,95%) 
que dispuso la medida cautelar dictada en los autos caratulados: “GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES C/ ESTADO NACIONAL S/ ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD – COBRO DE 
PESOS” (CSJ 1865/2020).

ARTICULO 2º.- El BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA deberá proceder a la apertura inmediata de la Cuenta 
Bancaria consignada en el artículo anterior.

ARTICULO 3º.- La SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA promoverá las modificaciones 
presupuestarias pertinentes.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su dictado.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

E/E Eduardo Enrique de Pedro - Sergio Tomás Massa

e. 27/12/2022 N° 105536/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1281/2022

DECAD-2022-1281-APN-JGM - Licitación Pública N° 340/1-0015-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-71313581-APN-DGAD#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 340/1-0015-LPU22 autorizada por la 
Resolución N°  1221 del 13 de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE DEFENSA para la “ADQUISICIÓN DE 
CALZADOS PARA LAS FFAA Y EMCFFAA” y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares respectivo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó la debida intervención en los términos del artículo 8° de la Ley N° 27.437.

Que la Gerencia de Precios Testigo de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) brindó valores de 
referencia según Informe Técnico de Precios Testigo, tramitado bajo la Orden de Trabajo N° 622/22.

Que en el marco de la referida Licitación Pública se emitieron las Circulares Nros. 1, 2 y 3, las cuales fueron 
difundidas y comunicadas conforme el procedimiento previsto en el artículo 50 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16.

Que del Acta de Apertura de fecha 11 de octubre de 2022 surge la presentación de las ofertas de las firmas 
comerciales FABRICALCO S.R.L., VICLA S.A., BORCAL S.A.I.C., CALZADOS DUROTECH S.R.L. y NADIA 
FERNANDA ARJONA.

#F6772146F#

#I6771656I#
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Que la Comisión Evaluadora de Ofertas elaboró el Dictamen de Evaluación de Ofertas mediante el cual se 
recomienda adjudicar a las firmas comerciales VICLA S.A. los renglones Nros 1, 7, 12 y 13 por un monto total de 
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA ($2.325.569.880) y FABRICALCO S.R.L. los renglones Nros 3 y 10 por un monto total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($143.758.800).

Que, asimismo, la citada Comisión Evaluadora recomienda excluir del orden de mérito para el renglón N° 14 la oferta 
de la firma comercial VICLA S.A., por considerarse inconveniente al superar el precio que satisface adecuadamente 
los intereses del organismo requirente, según el artículo 27, Punto 5 del Anexo al artículo 1° de la Disposición ONC 
N° 62/16; desestimar la oferta de la firma comercial BORCAL S.A.I.C., por no presentar Certificado de Compromiso 
Compartido – INTI – vigente a la fecha de apertura, según lo solicitado en la Cláusula N° 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares; desestimar la oferta de la firma comercial CALZADOS DUROTECH S.R.L., por contener 
errores u omisiones esenciales, según lo establecido en el artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1030/16 y desestimar la oferta de la firma comercial NADIA FERNANDA ARJONA, por no haber presentado 
la garantía de mantenimiento de oferta en el plazo establecido, según lo dispuesto en el artículo 66 del Anexo al 
Decreto N° 1030/16 y en el artículo 10 del Anexo I de la Disposición ONC N° 65/16.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Evaluadora recomienda declarar fracasados los renglones Nros 2, 4, 5, 
6, 8, 9, 11 y 14 por no contar con ofertas administrativamente admisibles y por resultar sus precios inconvenientes 
económicamente.

Que no se recibieron impugnaciones al Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que, en función de lo expuesto, corresponde adjudicar los renglones de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos precedentes.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 84 del Reglamento aprobado 
por el Decreto N° 1030/16; para la Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio Logístico de la Defensa 
- Titulares: CMCPCO BALBI ROBECCO, Fabián Pablo (D.N.I. N° 16.922.240), TC ACOSTA, Sergio Daniel (D.N.I. 
N° 18.589.485), SP RICHETTI, Oscar Eduardo (D.N.I. N° 20.784.142); Suplentes: SM LIBRAMENTO, Pedro (D.N.I. 
N° 20.471.610), SP GONZALEZ, Antonio Mauricio Ezequiel (D.N.I. N° 25.237.018), SP FALCON GUEVARA, Javier 
Eugenio (D.N.I. N° 25.297.683).

Que ante la falta de respaldo presupuestario resulta oportuno dejar sin efecto los renglones Nros. 10, 12 y 13 del 
referido procedimiento licitatorio.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ADQUISICIONES de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO 
Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA requirió la ampliación de los renglones 
Nros 1, 3 y 7 preadjudicados hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %).

Que las firmas VICLA S.A. y FABRICALCO S.R.L. prestaron conformidad a la solicitud de ampliación de los 
renglones Nros 1, 3 y 7.

Que, en virtud lo expresado en el considerando precedente, la citada ampliación de los renglones Nros 1, 3 y 7 
asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO ($814.852.968).

Que la Dirección de Administración Financiera de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y 
SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA certificó la existencia del respaldo 
presupuestario correspondiente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por los artículos 9°, incisos d), e), g), h) y su Anexo y el quinto párrafo 
de dicho artículo y 84 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado 
por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 340/1-0015-LPU22 llevada a cabo para la “ADQUISICIÓN DE 
CALZADOS PARA LAS FFAA Y EMCFFAA”.
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ARTÍCULO 2°.- Adjudícanse los renglones de la Licitación Pública N°  340/1-0015-LPU22, de conformidad al 
siguiente detalle:

· VICLA S.A., CUIT N° 33-57523431-9, para los renglones Nros 1 y 7, por un monto total de PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA ($2.214.551.130).

· FABRICALCO S.R.L., CUIT N° 30-51731481-8, para el renglón N° 3, por un monto total de PESOS CIENTO TRECE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($113.656.800).

ARTÍCULO 3°.- Amplíanse en un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) los renglones Nros. 1 y 7 de la Licitación 
Pública N° 340/1-0015-LPU22 adjudicados a favor de la firma VICLA S.A., CUIT N° 33-57523431-9, por un monto 
de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
($775.076.568) y el renglón N° 3 adjudicado a favor de la firma FABRICALCO S.R.L., por un monto de PESOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($39.776.400).

ARTÍCULO 4°.- Desestímanse las ofertas de las firmas comerciales VICLA S.A., para el renglón N° 14, BORCAL 
S.A.I.C., CALZADOS DUROTECH S.R.L. y NADIA FERNANDA ARJONA, en virtud de las causales expresadas en 
los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Decláranse fracasados los renglones Nros 2, 4, 5, 6, 8, 9, 11 y 14 del referido Proceso de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Déjanse sin efecto los renglones Nros. 10, 12 y 13 de la Licitación Pública N° 340/1-0015-LPU22.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande la presente medida se imputará con cargo a las partidas presupuestarias 
de la Jurisdicción 45 -MINISTERIO DE DEFENSA - SAF 376 - Programa 23 - Actividad 2 – Fondo de la Defensa 
“FONDEF”.

ARTÍCULO 8°.- La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para la referida Licitación Pública estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en el considerando respectivo de la presente medida, dando cumplimiento al 
Artículo 84 del ANEXO al Decreto N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del 
titular designado.

ARTÍCULO 9°.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 10.- Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la disminución, suspensión, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la licitación 
pública que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

E/E Eduardo Enrique de Pedro - Jorge Enrique Taiana

e. 27/12/2022 N° 105046/22 v. 27/12/2022
#F6771656F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 945/2022

RESFC-2022-945-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente EX-2018-43276640-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y la Resolución RESFC-2021-653-APN-D#APNAC del Directorio, y

CONSIDERANDO:

Que preliminarmente es dable indicar que la abundante variedad de flora y fauna contenida en el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA debe ser utilizada y conservada como parte de una herencia que nos permitirá gozar 
de un ambiente sano, equilibrado y sin comprometer las necesidades de las generaciones futuras, iniciativa 
que encuentra receptada en el Artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y, que también, es parte de los 
compromisos internacionales asumidos por el Gobierno de la Nación, tal como se desprende del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, planteado en la Cumbre de Río de Janeiro del año 1992, aprobado por el CONGRESO DE 
LA NACIÓN mediante el dictado de la Ley Nº 24.375.

Que corresponde destacar que el objetivo principal de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES es la 
conservación y manejo de los Parques, Reservas Nacionales y Monumentos Naturales, en su estado natural, de su 
fauna y flora autóctonas y, en caso necesario, su recomposición para asegurar el mantenimiento de su integridad, 
en todo cuanto se relacione con sus particulares características fisiográficas y asociaciones bióticas animales y 
vegetales.

Que para ello resulta imprescindible proteger los procesos ambientales, perpetuar áreas específicas de alto valor 
patrimonial para uso recreativo y educacional de la población y para la investigación científica.

Que para el cumplimiento de los objetivos ut supra enunciados, esta Administración cuenta, entre otros, con 
los ingresos derivados de los derechos de uso y explotación de actividades de uso público establecidas para 
los prestadores de servicios turísticos habilitados a tal fin, que generan una variedad de oferta de servicios y 
productos asociados a la experiencia del visitante, permitiendo atender los distintos niveles de demanda.

Que dichos derechos han sido establecidos de conformidad con las facultades y atribuciones que le han sido 
asignadas por imperativo legal a esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES a través de la Ley Nº 22.351 
y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución RESFC-2021-653-APN-D#APNAC del Directorio se aprobó el Tarifario Institucional, 
sobre la que exige el pago esta Administración, de tasas, derechos, cánones y aranceles con relación a la mayor 
parte de las actividades que se realizan en su jurisdicción.

Que, de conformidad con los objetivos institucionales de conservación y visitación de esta Administración, tal 
como se ha referido precedentemente, las tarifas establecidas en cuanto a las prestaciones de servicios turísticos 
abordan valores tendientes a hacer frente a las operaciones de mantenimiento, control, fiscalización y monitoreo 
ambiental que necesariamente traen aparejadas las mismas.

Que, en otro orden de ideas, no puede soslayarse que las actividades desarrolladas dentro del Sistema de Áreas 
Protegidas Nacionales respecto de las realizadas en otros ámbitos se benefician ostensiblemente mediante el uso 
de los predios fiscales de singular valor ambiental, cultural y turístico.

Que, a partir de la dinámica propia de la actividad turística, evolución de la visitación, modificaciones en los 
niveles de complejidad y adaptación a nuevas necesidades y perfiles de servicio y desarrollo, en armonía con la 
responsabilidad de conservación y cuidado, resulta adecuado realizar revisiones periódicas de las determinaciones 
tarifarias.

Que por lo mencionado, corresponde dejar sin efecto la Resolución RESFC-2021-653-APN-D#APNAC del 
Directorio a partir del 1º de enero de 2023, con el fir de aprobar un Nuevo Tarifario Institucional.

Que se detectó un error en los montos de los ítems 95 y 96 del Artículo 31.4 del Tarifario Institucional aprobado por 
la Resolución RESFC-2021-653-APN-D#APNAC del Directorio.

#I6771696I#
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Que los montos que correspondían a los ítems 95 y 96 del Tarifario citado en el párrafo precedente son de PESOS 
CUATRO ($ 4.-) para el ítem 95 y de PESOS UNO ($ 1.-) para el ítem 96.

Que, por lo expresado, corresponde, por única vez, realizar los ajustes contables que permitan liquidar esos 
montos para el período 2022.

Que, sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, para el período 2023 corresponderá liquidar los montos propuestos 
en el Tarifario Institucional

Que, por lo expuesto, la Dirección Nacional de Uso Público, a través del Informe IF-2022-131794201-APN- 
DNUP#APNAC, elevó un proyecto de Tarifario Institucional a las áreas con competencia en la materia.

Que las Direcciones Nacionales de Conservación, de Infraestructura y de Operaciones tomaron la intervención 
de sus competencias, según se desprende de los documentos NO-2022-133374698-APN-DNC#APNAC, IF-2022- 
133738966-APN-DNIN#APNAC e IF-2022-134664638-APN-DNO#APNAC, respectivamente.

Que la Unidad de Auditoría Interna, las Direcciones Nacionales de Infraestructura, de Operaciones y de Uso 
Público, las Direcciones Generales de Administración y de Asuntos Jurídicos han tomado las intervenciones de 
sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f) y o), de la Ley N° 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución RESFC-2021-653-APN-D#APNAC del Directorio a partir del 1º de 
enero de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el nuevo Tarifario Institucional que como Anexo IF-2022-137117565-APN-DNUP#APNAC 
forma parte integrante de la presente, de conformidad con los términos expuestos en los Considerandos del 
presente acto resolutivo, a partir del 1º de enero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que las tarifas, criterios y rubros estipulados en el Tarifario Institucional aprobado por 
medio del Artículo precedente, serán aplicables para todas aquellas obligaciones cuyos periodos se inician a partir 
de la aprobación del presente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, para los ítems 95 “Guías para aprovechamiento de productos menores: postes 
telefónicos y de alambrado, varas (todas las especies nativas y exóticas)” y 96 “Guía para aprovechamiento de 
caña colihue”, corresponde realizar los ajustes tendientes a la liquidación de esos conceptos por los montos de 
PESOS CUATRO ($ 4.-) y PESOS UNO ($ 1.-) para el período 2022.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, 
se publique por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA NACIÓN y a través de las Intendencias 
comuníquese y dese amplia difusión. Incorpórese la presente a la página web del Organismo. Cumplido, y con 
las debidas constancias gírense las actuaciones a la Dirección de Concesiones para que por su intermedio se 
gestione la incorporación del Tarifario Institucional en la forma pertinente al Registro Nacional de Autorizaciones, 
Recaudaciones e Infracciones dentro de las Áreas Protegidas (Re.N.A.R.I.) y para el seguimiento de las gestiones 
que resulten oportunas para su aplicación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105086/22 v. 27/12/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 946/2022

RESFC-2022-946-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente EX-2018-06600567-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº  22.351, la Resoluciones RESFC-2022-470-APN-D#APNAC y RESFC-2022-739-APN-
D#APNAC del Directorio, y

#F6771696F#

#I6771793I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución RESFC-2022-470-APN-D#APNAC del Directorio se establecieron los valores de los 
Derechos de Acceso, a partir del día 1º de agosto de 2022, para los Parques Nacionales Nahuel Huapi, Los 
Alerces, Los Arrayanes, Lanín, Talampaya, Sierra de las Quijadas, El Palmar, Lago Puelo, Los Glaciares, Iguazú y 
Tierra del Fuego.

Que por la mencionada Resolución, estableció para todas las modalidades de cobro, en los Parques Nacionales 
Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya 
y Sierra de las Quijadas se aplicará una bonificación del CINCUENTA por ciento (50 %) del valor del Derecho 
de Acceso para el SEGUNDO (2º) día de visita, mientras que para el Parque Nacional Lago Puelo, el Derecho 
de Acceso tendrá una vigencia de SETENTA Y DOS horas (72 hs.), como así también que en la cartelería que 
refiere información sobre los Derechos de Acceso, deberá consignarse en tipografía y tamaño legibles la siguiente 
frase, “Con su aporte, usted está contribuyendo directamente al sostenimiento y desarrollo de todas las Áreas 
Protegidas que conforman la Administración de Parques Nacionales.”

Que en el mismo acto, se instruyó a la Dirección General de Administración a actualizar las categorías determinadas 
por el mencionado acto en los sistemas correspondientes, así como en la impresión de Boletos de Acceso.

Que en la mencionada Resolución RESFC-2022-470-APN-D#APNAC del Directorio, se eximió de la aplicación de 
la tarifa de Derechos de Acceso, a los alumnos de hasta DIECIOCHO (18) años, de escuelas públicas y privadas 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, en tanto formen parte de una excusión organizada por el establecimiento escolar 
al que pertenecen, con fines educativos debidamente acreditados ante las Intendencias de las Áreas Protegidas, 
excluyendo de la mencionada eximición a los alumnos que visiten las Áreas Protegidas con motivo de viajes de 
egresados de nivel secundario.

Que mediante la Resolución RESFC-2022-739-APN-D#APNAC del Directorio, se aprobó el descuento promocional 
para residentes de la REPÚBLICA ARGENTINA del QUINCE por ciento (15 %), a partir del día 20 de octubre de 
2022, para la compra de boletos de acceso electrónicos para el Parque Nacional Iguazú.

Que el objetivo primario de esta Administración es el de diseñar, conducir y controlar la ejecución de las políticas 
necesarias para conservar y manejar los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales 
existentes y las que eventualmente se incorporen, con el objeto de asegurar el mantenimiento de su integridad.

Que es política del Organismo sostener los niveles de inversión en infraestructura y servicios, a fin de que los 
visitantes puedan apreciar en toda su dimensión la riqueza y diversidad de las Áreas Protegidas y estar a la altura 
de los estándares de calidad que exige el turismo nacional e internacional que concurre a ellas.

Que tal como surge de la Ley N° 22.351 de Parques Nacionales, este Organismo se encuentra facultado para 
establecer regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas en las Áreas Protegidas, 
correspondiendo, por ende, velar por la jerarquización de la experiencia de los visitantes a dichas Áreas, importando 
tal cuestión, destacados esfuerzos destinados a la atención del público.

Que en los últimos años se han sumado nuevas Áreas Protegidas al Sistema Nacional que custodia esta 
Administración, con lo que se han visto incrementadas las necesidades de financiamiento del Organismo, para 
atender el nivel de sus operaciones.

Que todo ello requiere de una adecuación de los valores de Derechos de Acceso vigentes.

Que esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES sostiene que para concientizar a la ciudadanía sobre la 
importancia de la protección y preservación del patrimonio natural y la diversidad biológica que importan las Áreas 
Protegidas de este Organismo, es necesario promover la visitación en las mismas procurando experiencias de uso 
público como herramienta de transmisión de valores de conservación y contacto con la naturaleza.

Que, según los “Lineamientos para la Actualización de los Valores de Derechos de Acceso” aprobados por la 
Resolución RESFC-2022-470-APN-D#APNAC del Directorio, resulta necesario hacer un reajuste de los valores de 
derechos de acceso actuales.

Que este Organismo continúa considerando de preponderancia fundamental aumentar la eficiencia, contribuir 
con la despapelización y acompañar los avances tecnológicos, tal como resulta de lo actuado en la Resolución 
RESFC-2022-739-APN-D#APNAC del Directorio, esta Administración considera pertinente mantener el beneficio 
del descuento del QUINCE por ciento (15 %) sobre los valores establecidos para la venta web del Parque Nacional 
Iguazú aprobado por la mencionada Resolución.

Que con los mismo lineamientos de aumentar la eficiencia, sumando a la necesidad de requerir un control eficaz 
sobre el cumplimiento del acceso, se considera pertinente, que la bonificación del CINCUENTA por ciento (50%) 
del valor del Derecho de Acceso para el SEGUNDO (2º) día de visita para el Parque Nacional Tierra del Fuego, sea 
un beneficio únicamente aplicable a la modalidad de venta web.
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Que es de suma importancia para esta Administración que todos aquellos que se dedican a la conservación y al 
desarrollo de los Parques Nacionales pueden disfrutar de estos.

Que por lo mencionado corresponde eximir del pago del Derecho de Acceso aquí aprobado a todos los empleados 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la Dirección Nacional de Uso Público deberá garantizar que lo antes establecido sea cumplido, de la forma 
administrativa que se crea más conveniente y provechosa para el Organismo.

Que en virtud de lo mencionado, la Dirección Nacional de Uso Público procedió con la proyección de los 
nuevos valores de derechos de acceso, obrante en los Anexos IF-2022-135090819-APN-DNUP#APNAC, IF-
2022- 136411757-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-135092617-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-135093099-APN- 
DNUP#APNAC, IF-2022-135093299-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-135093630-APN-DNUP#APNAC e IF- 
2022-135093943-APN-DNUP#APNAC.

Que por todo lo expuesto, corresponde dejar sin efecto los valores de tarifas fijados por las Resoluciones RESFC-
2022-470-APN-D#APNAC y RESFC-2022-739-APN-D#APNAC del Directorio a partir del día 1º de Enero de 2023, 
y establecer a partir de dicha fecha en los Parques Nacionales Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los 
Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra de las Quijadas y Lago Puelo, la vigencia de los valores 
de los Derechos de acceso establecidos en el Anexo IF-2022-135090819-APN- DNUP#APNAC, y para el Parque 
Nacional Iguazú en el Anexo IF-2022-136411757-APN-DNUP#APNAC que forman parte integrante del presente, 
como así también los consignados en los Anexos IF-2022-135092617-APN- DNUP#APNAC, IF-2022-135093099-
APN-DNUP#APNAC, IF-2022-135093299-APN-DNUP#APNAC, IF- 2022-135093630-APN-DNUP#APNAC e 
IF-2022-135093943-APN-DNUP#APNAC en relación al Sistema de Tickets Electrónicos y Control de Accesos 
(S.E.T.E.C.A.) de los Parques Nacionales Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, los Arrayanes, El 
Palmar, Talampaya, Lago Puelo y Sierra de las Quijadas.

Que la Dirección Nacional de Uso Público y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Administración 
han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f), o) y w) de la Ley 
N° 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjanse sin efecto los Resoluciones RESFC-2022-470-APN-D#APNAC y RESFC-2022-739- APN-
D#APNAC del Directorio a partir del día 1º de Enero de 2023, de acuerdo con lo expuesto en los Considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Manténgase el descuento promocional del QUINCE por ciento (15 %) para la compra de Boletos 
de Acceso electrónicos para el Parque Nacional Iguazú.

ARTÍCULO 3°- Establécese que, a partir del día 1º de enero de 2023, en los Parques Nacionales Los Glaciares, Tierra 
del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra de las Quijadas y Lago 
Puelo, entrarán en vigencia los valores de los Derechos de Acceso establecidos en el Anexo IF-2022-135090819-
APN-DNUP#APNAC, y para el Parque Nacional Iguazú en el Anexo IF-2022-136411757- APN-DNUP#APNAC que 
forman parte integrante del presente, como así también los consignados en los Anexos IF-2022-135092617-APN-
DNUP#APNAC, IF-2022-135093099-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-135093299- APN-DNUP#APNAC, IF-2022-
135093630-APN-DNUP#APNAC e IF-2022-135093943-APN-DNUP#APNAC en relación al Sistema de Tickets 
Electrónicos y Control de Accesos (S.E.T.E.C.A.) de los Parques Nacionales Iguazú, Los Glaciares, Tierra del 
Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, El Palmar, Talampaya, Los Alerces, Lago Puelo y los pases promocionales, 
respectivamente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, para todas las modalidades de cobro, en los Parques Nacionales Iguazú, Los 
Glaciares, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya y Sierra de las Quijadas se 
aplicará una bonificación del CINCUENTA por ciento (50 %) del valor del Derecho de Acceso para el SEGUNDO 
(2º) día de visita, mientras que para el Parque Nacional Lago Puelo, el Derecho de Acceso tendrá una vigencia de 
SETENTA Y DOS horas (72 hs.).

ARTICULO 5º. Establécese que, para solo para la venta web del Parque Tierra del Fuego se aplicará una bonificación 
del CINCUENTA por ciento (50 %) del valor del Derecho de Acceso para el SEGUNDO (2º) día de visita.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que en la cartelería que refiere información sobre los Derechos de Acceso, deberá 
consignarse en tipografía y tamaño legibles la siguiente frase, “Con su aporte, usted está contribuyendo 
directamente al sostenimiento y desarrollo de todas las Áreas Protegidas que conforman la Administración de 
Parques Nacionales.”.
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ARTÍCULO 7°.- Instrúyase a la Dirección General de Administración a actualizar las categorías determinadas en los 
sistemas correspondientes, así como en la impresión de Boletos de Acceso de acuerdo con el detalle expuesto en 
los Anexos mencionados en el Artículo 3° del presente acto.

ARTÍCULO 8°.- Exímase de la aplicación de la tarifa de Derechos de Acceso que esta Resolución establece, a los 
alumnos de hasta DIECIOCHO (18) años, de escuelas públicas y privadas de la REPÚBLICA ARGENTINA, en tanto 
formen parte de una excusión organizada por el establecimiento escolar al que pertenecen, con fines educativos 
debidamente acreditados ante las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.- Exclúyase de la exención establecida en el Artículo precedente a los alumnos que visiten las Áreas 
Protegidas con motivo de viajes de egresados de nivel secundario.

ARTÍCULO 10°.- Exímase del pago de los derechos de acceso alcanzados por la presente medida a todos los 
agentes de la Administración de Parques Nacionales.

ARTÍCULO 11º.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Uso Público a instrumentar el procedimiento interno 
necesario para garantizar el cumplimiento del Artículo precedente.

ARTÍCULO 12º.- Facúltase a las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente, para establecer 
el proceso de acreditación de las excursiones educativas, y autorizar el ingreso de las mismas bajo el esquema 
expresado en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 13º.- Establécese que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
dé la presente Resolución a publicación por el término de UN (1) día a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y gírense las actuaciones a la Dirección General de Administración, a sus efectos.

ARTÍCULO 14º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105183/22 v. 27/12/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 279/2022

RESFC-2022-279-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente EX-2021-67630187- -APN-DACYGD#AABE, la Ley Nº 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 819 de fecha 5 de 
diciembre de 2019 y 274 de fecha 26 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la solicitud efectuada por medio de la Comunicación Oficial NO-
2021-58929284-APN-CEFISU#MDS de fecha 1° de julio de 2021, rectificada por su similar NO-2021-60797436-
APN-CEFISU#MDS de fecha 7 de julio de 2021, del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA (FISU), por medio de la cual se propició ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO la transferencia del inmueble, propiedad del Estado Nacional, ubicado sobre calles 45 y 59, Calle 6 y 
vías del Ferrocarril San Martín, de la Localidad y Partido de MERCEDES, de la Provincia de BUENOS AIRES, 
identificado catastralmente como - Circunscripción 2- Sección: B – Chacra: 171, Fracción: 1, Parcela 11B (parte), 
correspondiente al CIE Nº 0600053493/32 y al CIE N° 600053493/33, con una superficie aproximada de SETENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS 
(71.906,91 m2), a los fines de desarrollar un proyecto perteneciente a la Línea “Lotes con Servicios”.

Que la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta Agencia ha tomado la intervención de 
su competencia a través del croquis identificado como IF-2022-83639927-APN-DSCYD#AABE que como ANEXO 
I forma parte de la presente medida.

Que mediante la Ley Nº 27.453 y su modificatoria, se estableció el “Régimen de Regularización Dominial para la 
Integración Socio-Urbana”, por el cual se declara de interés público el régimen de integración socio urbana de los 
Barrios Populares identificados en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 
(RENABAP) creado por el Decreto Nº 358 del 22 de mayo de 2017.

#F6771793F#

#I6770784I#
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Que a través del Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019, se constituyó el FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA, con el objeto de financiar la totalidad de las actividades que resulten necesarias para llevar adelante el 
objeto de la Ley Nº 27.453 y su modificatoria, designándose al ESTADO NACIONAL como FIDUCIANTE y a BICE 
FIDEICOMISOS S.A. como FIDUCIARIO según el Contrato de Fideicomiso protocolizado a través de la Resolución 
Nº  1.137 (RESOL-2020-1137-APN-MDS) de fecha 9 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que por conducto del Decreto Nº 274 de fecha 26 de mayo de 2022 se desafectó, entre otros, el inmueble en trato, 
de dominio de Estado Nacional, con el objetivo de afectarlo a los fines de lo establecido en la Ley N° 27.453, en 
el artículo 5º del Decreto N° 819/19 y en el Contrato de Fideicomiso de Administración y Financiero “FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA”, disponiendo la entrega inmediata de la posesión.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que por el Artículo 8° del Decreto Nº 1.382/12 se estableció que serán funciones de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, entre otras, la de promover las relaciones institucionales del Organismo y, en su caso, 
suscribir convenios con organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el logro de sus objetivos 
en coordinación con los organismos con competencia en la materia.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº  1.382/12 dispuso la disolución del ex ORGANISMO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES (ONAB), cuyas competencias, bienes que integraban su patrimonio y personal, 
fueron transferidos a esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el Artículo 3° del Decreto Nº 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, Reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, 
dispuso que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector 
centralizador de toda la actividad inmobiliaria del Estado Nacional, intervendrá en forma previa a toda medida 
de gestión que implique la constitución, transferencia, modificación o extinción de derechos reales o personales 
sobre los bienes inmuebles cuyo dominio le corresponda al Estado Nacional, siendo esta intervención un requisito 
esencial de validez de los actos mencionados precedentemente y comprenderá criterios de oportunidad, mérito 
y conveniencia y aspectos de orden técnico y jurídico, correspondiendo en todos los casos la conformidad de 
la Agencia con anterioridad a la emisión de cualquier acto administrativo en la materia y con posterioridad a la 
intervención del Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico de los respectivos organismos requirentes.

Que en atención a los antecedentes mencionados precedentemente y a las consideraciones realizadas, corresponde 
en esta instancia otorgar la posesión del inmueble considerado a BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter 
de Fiduciario del “FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA” y asimismo aprobar el Convenio de Posesión 
“AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 
/ BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA” , 
identificado como IF-2022-99059340-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 
2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de Fiduciario del FONDO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA la posesión del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado sobre calles 45 y 59, calle 
6 y vías del Ferrocarril San Martín de la Localidad y Partido de MERCEDES de la Provincia de BUENOS AIRES, 
identificado catastralmente como: Circunscripción 2 - Sección B - Chacra 171 - Fracción I - Parcela 11B (parte), 
correspondiente al CIE Nº 0600053493/32 y al CIE N°600053493/33, con una superficie aproximada de SETENTA 
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Y UN MIL NOVECIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS 
(71.906,91 m2), conforme surge del croquis identificado como IF-2022-83639927-APN-DSCYD#AABE que como 
ANEXO I forma parte de la presente medida, en los términos del Artículo 2° del Decreto Nº 274 de fecha 26 de 
mayo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “CONVENIO DE POSESIÓN - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA / BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de 
FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA”, identificado como IF-2022-99059340-APN-
DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, al COMITÉ EJECUTIVO del 
FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA y a BICE FIDEICOMISOS S.A.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104947/22 v. 27/12/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 280/2022

RESFC-2022-280-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente EX-2021-65625288- -APN-DACYGD#AABE, la Ley Nº 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 819 de fecha 5 de 
diciembre de 2019 y 274 de fecha 26 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la solicitud efectuada por medio de la Comunicación Oficial 
NO-2021-58926722-APN-CEFISU#MDS de fecha 1º de julio de 2021, del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU), por medio de la cual se propició ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO la transferencia del inmueble ubicado sobre la calle Bermejo, esquina calle Asamblea, 
esquina calle Figueroa Alcorta, de la Localidad de SAN JUSTO, del Partido de LA MATANZA de la Provincia 
de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Circunscripción 7 - Parcela 914b correspondiente al CIE 
Nº 60-003386-7/2, con una superficie aproximada de CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS CON TRECE DECÍMETROS CUADRADOS (40.377,13 m2) a los fines de desarrollar un proyecto 
perteneciente a la Línea “Lotes con Servicios”.

Que la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta Agencia ha tomado la intervención de 
su competencia a través del croquis identificado como IF-2022-83639141-APN-DSCYD#AABE que como ANEXO 
I forma parte de la presente medida.

Que mediante la Ley Nº 27.453 y su modificatoria, se estableció el “Régimen de Regularización Dominial para la 
Integración Socio-Urbana”, por el cual se declara de interés público el régimen de integración socio urbana de los 
Barrios Populares identificados en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 
(RENABAP) creado por el Decreto Nº 358 del 22 de mayo de 2017.

Que a través del Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019, se constituyó el FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA, con el objeto de financiar la totalidad de las actividades que resulten necesarias para llevar adelante el 
objeto de la Ley Nº 27.453 y su modificatoria, designándose al ESTADO NACIONAL como FIDUCIANTE y a BICE 
FIDEICOMISOS S.A. como FIDUCIARIO según el Contrato de Fideicomiso protocolizado a través de la Resolución 
Nº  1.137 (RESOL-2020-1137-APN-MDS) de fecha 9 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que por conducto del Decreto Nº 274 de fecha 26 de mayo de 2022, se desafectó, entre otros, el inmueble en trato 
de dominio del Estado Nacional con el objetivo de afectarlo a los fines de lo establecido en la Ley N° 27.453, en 

#F6770784F#

#I6770785I#
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el artículo 5º del Decreto N° 819/19 y en el Contrato de Fideicomiso de Administración y Financiero “FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA”, disponiendo la entrega inmediata de la posesión.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que por el Artículo 8° del Decreto Nº 1.382/12 se estableció que serán funciones de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, entre otras la de promover las relaciones institucionales del Organismo y, en su caso, 
suscribir convenios con organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el logro de sus objetivos 
en coordinación con los organismos con competencia en la materia.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº  1.382/12 dispuso la disolución del ex ORGANISMO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES (ONAB), cuyas competencias, bienes que integraban su patrimonio y personal, 
fueron transferidos a esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el Artículo 3° del Decreto Nº 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, Reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, 
dispuso que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector 
centralizador de toda la actividad inmobiliaria del Estado Nacional, intervendrá en forma previa a toda medida 
de gestión que implique la constitución, transferencia, modificación o extinción de derechos reales o personales 
sobre los bienes inmuebles cuyo dominio le corresponda al Estado Nacional, siendo esta intervención un requisito 
esencial de validez de los actos mencionados precedentemente y comprenderá criterios de oportunidad, mérito 
y conveniencia y aspectos de orden técnico y jurídico, correspondiendo en todos los casos la conformidad de 
la Agencia con anterioridad a la emisión de cualquier acto administrativo en la materia y con posterioridad a la 
intervención del Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico de los respectivos organismos requirentes.

Que en atención a los antecedentes mencionados precedentemente y a las consideraciones realizadas, corresponde 
en esta instancia otorgar la posesión del inmueble considerado a BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter 
de Fiduciario del “FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA” y asimismo aprobar el Convenio de Posesión 
“AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 
/ BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA”, 
identificado como IF-2022-99059383-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 
2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de Fiduciario del FONDO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA la posesión del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado sobre la calle Bermejo, 
esquina calle Asamblea, esquina calle Figueroa Alcorta, de la Localidad de SAN JUSTO del Partido de LA 
MATANZA de la Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como: Circunscripción 7 - Parcela 914b, 
correspondiente al CIE Nº  60-003386-7/2, con una superficie aproximada de CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON TRECE DECÍMETROS CUADRADOS (40.377,13 m2), conforme 
surge del croquis identificado como IF-2022-83639141-APN-DSCYD#AABE que como ANEXO I forma parte de la 
presente medida, en los términos del Artículo 2º del Decreto Nº 274 de fecha 26 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “CONVENIO DE POSESIÓN - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA / BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de 
FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA” identificado como IF-2022-99059383-APN-
DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, al COMITÉ EJECUTIVO del 
FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA y a BICE FIDEICOMISOS S.A..

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104948/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2466/2022

RESOL-2022-2466-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-91639129- -APN-DNV#MTR del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  169/2012 de fecha 18 de junio de 2012, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató que la baranda de hormigón del puente 
ubicado sobre el Arroyo Curupicay, de la Ruta Nacional N°14, Km 376.700, se encontraba rota.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones 
a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 169/2012, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia Subgerencia Técnica del entoces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
mediante la Nota OCCOVI Nº  2655/2014 de fecha 05 de noviembre de 2014, se puso en conocimiento de la 
Concesionaria los informes elaborados por la Subgerencia de Administración y la Supervisión Técnica del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

#F6770785F#

#I6771710I#
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Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 169/2012, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que el citado Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de 
alcantarillas y obras de arte”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria” del Anexo II del Acta, en su parte pertinente dispone: “(…) En lo que respecta a las obras 
de arte mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los trabajos de conservación 
necesarios que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y además, periódicamente, se 
deberá efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones, 
ya sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos de defensa, pintado de barandas, 
reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de barandas artísticas, reposición de 
losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación o restitución de la carpeta de 
desgaste, etc.) (…)”

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11, Capítulo II “Incumplimiento de 
las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superado el mes de la fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
POR ALCANTARILLA Y MIL (1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, 
embancamientos en los cauces que salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de 
la CONCESIONARIA, conforme el capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR 
ALCANTARILLA O PUENTE por cada semana de demora en solucionar las deficiencias”.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión Técnica del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES informa que con fecha 29 de junio de 2012, fue subsanada 
la deficiencia constatada en el Acta de Constatación que nos ocupa, lo que ha sido ratificado expresamente por 
la Supervisión.

Que a los fines del cálculo de la penalidad ha tomado intervención la Subgerencia de Administración del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, quien señala que teniendo en cuenta que no ha sido 
superado el mes que dispone el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación 
N° 169/12, no resulta procedente computar Unidades de Penalización, razón por la cual no se ha determinado 
importe alguno en concepto de penalidad.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N° 16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación 
de alcantarillas y obras de arte”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, consistente en que la baranda de hormigón del puente 
ubicado sobre el Arroyo Curupicay, de la Ruta Nacional N°14, Km 376.700, se encontraba rota.

ARTÍCULO 2º.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvieron lugar dentro del plazo de UN 
(1) mes previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 
2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 que resulta aplicable.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/12/2022 N° 105100/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2485/2022

RESOL-2022-2485-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-52051045- -APN-DNV#MTR, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  338 de fecha 13 de diciembre de 2011, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado Junio/Julio 
2011 la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en DOS (2) 
tramos de la Ruta Nacional N° 12, calzada derecha, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 89 a Km. 99, ISP = 
1,70 y Tramo Km. 99 a Km. 110, ISP = 1,44.

#F6771710F#

#I6771722I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 338/2011, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N° 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES .

Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa 
que las deficiencias constatadas fueron reparadas el 30 de noviembre de 2012.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la ex Subgerencia de Administración ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 1 
de abril de 2014 y posteriormente, amplió los fundamentos del mismo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través de los referidos descargos la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación 
N° 338/2011, y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
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calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que con respecto a los planes de repavimentación presentados por CRUSA S.A. y contemplados en el Acta 
Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/2006, la Supervisión informa, que el Tramo Km 89 a Km. 
99 detallado en el Acta de Constatación N° 338/2011, se encuentra incluido en el Plan de Repavimentación de la 
Ruta Nacional N° 12; aclara que el Tramo Km 99 a Km. 110, está parcialmente incluido en dicho plan; no obstante 
lo cual aclara que las obras de repavimentación proyectadas para los tramos incluidos en el Acta de Constatación 
N° 338/2011, corresponden al Año 18 de Concesión.

Que a mayor abundamiento la ex Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, explica que la liquidación de la Subvención Año 17 N° 01/17 (meses de ejecución noviembre 
a agosto de 2007), Factura N° 001-00005008, correspondiente a la “Subvención de la Segunda Repavimentación 
General del Corredor Vial N° 18”, fue liquidada y su pago tramitado ante el UCOFIN; por último aclara que el 
porcentaje del monto total de la subvención liquidada, coincide con el porcentaje de avance de obra registrado 
en las Actas de Medición N° 1 a 10, remitidas por la Supervisión del entonces Órgano de Control de Concesiones 
Viales.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria, resultando 
pertinente la sanción propiciada.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
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que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.

Que el entonces ORGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTE (217.720) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual 
exigido, constatado la Evaluación de Estado Junio/Julio 2011, en DOS (2) tramos de la Ruta Nacional N° 12, calzada 
derecha, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 89 a Km. 99, ISP = 1,70 y Tramo Km. 99 a Km. 110, ISP = 1,44.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTE (217.720) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O.2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
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y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/12/2022 N° 105112/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2487/2022

RESOL-2022-2487-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-110156403- -APN-DNV#MTR, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  131 de fecha 29 de diciembre de 2010, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado Mayo-Junio 
de 2010 la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en la Ruta 
Nacional N° 117, en el Tramo H. 2 –Km. 4 a Km. 11, valor alcanzado ISP=1.78.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 131/2010, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que la Supervisión del Corredor informa que debe tomarse como fecha de corte del Acta de Constatación 
N° 131/2010 el 3 de mayo de 2011, momento en el cual se entrega la calzada, banquina y todo otro elemento a la 
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Empresa Contratista UTE CONEVIAL S.A., CODI S.A. y COVIMER S.A. para que ejecute los trabajos previstos en 
el marco de las obras de duplicación de calzada, Autovía Ruta 14 y Ruta 117, llevada adelante por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
y la Nota GAJC N° 1549/2016 de fecha 30 de diciembre de 2016, se puso en conocimiento de la Concesionaria los 
informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración 
ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo en fecha 13 
de mayo de 2014.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 131/2010, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES aclara que el Concesionario presentó sólo un 
plan de obras de repavimentación, el que fue aprobado por Resolución OCCOVI N° 581/2008 en el marco del Acta 
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Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06, correspondiente a obras para el año 17 de Concesión, 
no encontrándose los tramos detallados en el Acta de Constatación N° 131/2010, incluidos en el mismo.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTE (43.720) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
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“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, constatado durante la Evaluación de Estado Mayo-Junio 2010 en la Ruta Nacional N° 117 en 
el Tramo H. 2 –Km. 4 a Km. 11, valor alcanzado ISP=1.78.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE 
(43.720) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/12/2022 N° 105116/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2488/2022

RESOL-2022-2488-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-51654473- -APN-DNV#MTR, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 129 de fecha 29 de diciembre de 2010, el entonces ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2010, la existencia de 
un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en la Ruta Nacional N° 14, en los 
siguientes tramos: Tramo H. 11.3 – Km. 364 a Km. 375, valor alcanzado ISP = 2.3; Tramo H. 13.1 –Km. 383 a Km. 
392, valor alcanzado ISP = 1.9; Tramo H. 13.2 – Km. 393 a Km 406, valor alcanzado ISP = 1.2; Tramo H. 14.1 - Km 
407 a Km 416, valor alcanzado ISP = 1.7; Tramo H. 15.1 – Km. 426 a Km 436, valor alcanzado ISP = 1.9.

#F6771726F#

#I6771760I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 129/2010, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa 
que debe considerarse el 27 de septiembre de 2011, como fecha de corte de la penalidad, ya que en esa fecha se 
constató nuevamente el mismo incumplimiento, labrándose el Acta de Constatación N° 326/2011.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por 
Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, mediante la Nota OCCOVI N° 297/2016 de fecha 2 de febrero de 2016, se puso en conocimiento de la 
Concesionaria los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia 
de Administración ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que asimismo se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro 
del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos 
precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 11 
de abril de 2016.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través de los referidos descargos la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación 
N° 129/2010, y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
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N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES aclara que el Concesionario presentó sólo 
un plan de obras de repavimentación correspondiente a obras para el Año 17 de Concesión, en el marco del Acta 
Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto N° 1870/2006; que los tramos contemplados en el Acta de 
Constatación N° 129/2010, no se encuentran incluidos en dicho plan.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria en su 
descargo.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 28 Martes 27 de diciembre de 2022

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUATROCIENTAS VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTAS (428.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, constatado en la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2010 en la Ruta Nacional N° 14, en los 
siguientes tramos: Tramo H. 11.3 – Km. 364 a Km. 375, valor alcanzado ISP = 2.3; Tramo H. 13.1 –Km. 383 a Km. 
392, valor alcanzado ISP = 1.9; Tramo H. 13.2 – Km. 393 a Km 406, valor alcanzado ISP = 1.2; Tramo H. 14.1 - Km 
407 a Km 416, valor alcanzado ISP = 1.7; Tramo H. 15.1 – Km. 426 a Km 436, valor alcanzado ISP = 1.9.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUATROCIENTAS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTAS 
(428.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O.2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.
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ARTÍCULO 5º.-Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/12/2022 N° 105150/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2491/2022

RESOL-2022-2491-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-101376958- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 88 de fecha 05 de noviembre de 2019, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL de VIALIDAD, constató en la Evaluación de Estado de los Pavimentos – Año 2019, realizada 
en la Ruta Nacional N° 12, calzada descendente, la existencia de fisuras tipo SEIS (6) y tipo OCHO (8) en: Km. 145, 
tipo 6: 10%; Km. 150, tipo 8: 12%; y Km. 151, tipo 6: 15%.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 88/2019, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia Área Técnica de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO y 
CONCESIONES, la cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la mencionada Área Técnica informa, 
que la Concesionaria subsanó las deficiencias que dieron origen al Acta de Constatación N° 88/2019, el día 22 de 
abril de 2020.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO y CONCESIONES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, mediante la Nota de fecha 05 de agosto de 2020, se puso en conocimiento de la Concesionaria los 

#F6771760F#
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informes elaborados por el Área Técnica y el Área Financiera de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo con fecha 24 
de febrero de 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 88/2019, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas 
condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, cabe destacar que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO y CONCESIONES, manifiesta que con 
respecto al Acta de Constatación N° 88/2019, que tramita por los presentes actuados, se informa que la misma fue 
labrada con fecha 05 de noviembre de 2019 (Año 30 de Concesión), es decir, que es posterior a la disposición de la 
percepción del Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en las tarifas, destinado al desarrollo 
del plan de obras mejorativas.

Que asimismo, la mencionada Gerencia, afirma que en referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria 
en su descargo, cabe señalar que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han realizado sucesivos 
aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que, asimismo, la mencionada Supervisión Técnica señala, que los tramos detallados en el Acta de Constatación 
N° 88/2019, no se encontraban contemplados dentro de los planes de repavimentación presentados por CRUSA 
S.A. en el marco del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.3, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOSCIENTAS OCHENTA 
(280) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro en que el fisuramiento en calzada supere las tolerancias 
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especificadas, más SETENTA (70) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por cada semana de demora 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer 
semana de labrada el Acta de Constatación respectiva. Igual penalización tendrán las fisuras que no hayan sido 
correctamente selladas.”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
(5.279) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996, consistente en la existencia de fisuras tipo SEIS (6) y tipo OCHO (8) en: Km. 145, tipo 6: 10%; 
Km. 150, tipo 8: 12%; y Km. 151, tipo 6: 15%; constatadas en la evaluación de estado de pavimento realizada en la 
Ruta Nacional N° 12, calzada descendente.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
(5.279) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.3, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/12/2022 N° 105263/22 v. 27/12/2022
#F6771873F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 270/2022

RESOL-2022-270-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 22/12/2022 

Visto el Expediente EX-2022-73395871-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarias Técnicas Administrativas.

#I6770726I#
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Que mediante el IF-2022-70387338-APN-DA#INIDEP, la agente Silvina Andrea PLAZENZOTTI, CUIL 27-24581259-
6 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-80055790-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Referente de Compras y Contrataciones del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público, así como respecto de la asignación del suplemento por función específica TIC - Res. Conjunta 
SGYEP y SH N° 5/2022 del 35% por las Funciones de Gestión de Aplicaciones del Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86052801-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Silvina Andrea PLAZENZOTTI. 

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo VI 
“Ocupaciones comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal que se desempeñe 
en puestos de la familia Tecnologías de la Información y la Comunicaciones” incorporada al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N°  5/2022 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, quien en 
consideración de las funciones a desarrollar, las competencias de la agente y el puesto de trabajo a ocupar, se han 
expedido favorablemente respecto de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97259603-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 18, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-130393549-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 8 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97197868-APN-DRRHH#INIDEP.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, ambas de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, han tomado la intervención que les compete, mediante Dictámenes IF-2022-136301185-APN-
ONEP#JGM de fecha 19 de diciembre de 2022 y IF-2022-120983978-APN-ONTI#JGM de fecha 9 de noviembre de 
2022, obrantes en orden 55 y 36.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a SILVINA ANDREA PLAZENZOTTI, CUIL 27-24581259-6 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 34 Martes 27 de diciembre de 2022

en un cargo de planta permanente, Nivel B Grado 8, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Referente de Compras y Contrataciones en la Dirección de 
Administración del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los 
considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), a la agente Silvina Andrea PLAZENZOTTI para desempeñar Funciones de Gestión de Aplicaciones 
otorgándole el 35% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 27/12/2022 N° 104889/22 v. 27/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 9/2022

RESOL-2022-9-APN-INV#MEC

2A. Sección, Mendoza, 21/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-35980084-APN-DD#INV, la Ley General de Vinos Nº 14.878 y

CONSIDERANDO:

Que mediante la actuación citada en el Visto, se tramita la evaluación y aprobación de la práctica enológica del uso 
de tartrato de calcio para la estabilización tartárica y reducción de contenido de calcio en vinos.

Que el tartrato de calcio es una sal natural del vino procedente principalmente de los residuos de vino, se encuentra 
en forma L (+) y suele cristalizar en forma tetrahidratada.

Que la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO (OIV), en su Código Internacional de Prácticas 
Enológicas, mediante la Resolución OENO Nº 8/97, contempla como práctica enológica la adición de tartrato de 
calcio a los vinos.

Que la UNIÓN EUROPEA en su Reglamento de Ejecución Nº 2019/924 de fecha 12 de marzo de 2019, contempla 
dentro de los compuestos enológicos autorizados al Tartrato de calcio (E 354) como estabilizante, debiendo ser 
de origen agrícola.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) a través del Departamento Estudios Enológicos y 
Sensoriales dependiente de la Coordinación de Investigación y Desarrollo Sustentable de la Dirección de Estudios 
y Desarrollo Vitivinícola, comprobó mediante ensayos físico-químicos, que el tartrato de calcio es eficaz para la 
estabilización y reducción del contenido de calcio en vinos.

Que el tratamiento se realiza por adición de tartrato de calcio, agitación y enfriamiento artificial del vino, seguido 
de la separación de cristales formados por métodos físicos.

Que en el caso de los vinos, que por su matriz presenten una elevada inestabilidad, se sugiere realizar un tratamiento 
complementario para estabilizar el bitartrato de potasio y lograr una mayor estabilidad tartárica en el tiempo.

#F6770726F#
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Que el INV, según el Artículo 21 de la Ley General de Vinos Nº 14.878, posee la facultad de suprimir, modificar o 
ampliar correcciones o prácticas enológicas permitidas y establecer límites legales de los componentes del vino.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto N° DCTO-2020-
142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase como práctica enológica lícita, la adición de tartrato de calcio para la reducción del 
contenido de calcio y estabilización tartárica en vinos.

ARTÍCULO 2º.- La dosis máxima de tartrato de calcio no deberá superar los DOSCIENTOS GRAMOS POR 
HECTÓLITRO (200 g/hl).

ARTÍCULO 3º.- Luego del tratamiento con tartrato de calcio, el vino debe cumplir con los límites establecidos para 
calcio según la normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- El tartrato de calcio debe responder a las especificaciones del CODEX ENOLÓGICO 
INTERNACIONAL.

ARTÍCULO 5º.- Las infracciones a lo establecido por la presente norma, serán sancionadas de conformidad con 
las previsiones del Artículo 24 de la Ley General de Vinos Nº 14.878.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación, y cumplido archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

e. 27/12/2022 N° 105216/22 v. 27/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 122/2022

RESOL-2022-122-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el EX-2022-136320460--APN-DGCA#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (INPI), la Ley N° 24.481 (t.o. Decreto 260/96), modificada por Ley N° 27.444, y las Resoluciones INPI 
N° 144 de fecha 19 de junio de 2019, N° 279 de fecha 8 de octubre de 2019, y Nº 8 de fecha 23 de enero de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico con personería 
jurídica propia, posee por competencia la ejecución de las Leyes de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, 
Marcas y Designaciones, Modelos y Diseños Industriales, y Transferencia de Tecnología.

Que en este marco, las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) se dirigen 
a estimular el registro de la actividad inventiva en todas sus formas para su correspondiente protección legal, 
proponiendo políticas nacionales.

Que el servicio que se presta en este Organismo, repercute directamente en la actividad económica en todas sus 
ramas, toda vez que los particulares y empresas al obtener derechos exclusivos sobre una invención, un signo 
distintivo comercial, o un modelo industrial, obtienen una herramienta más entre otras, que les permite, planificar, 
proyectar y afianzar sus inversiones y esquemas de negocios.

Que paralelamente a la estricta función de registro y otorgamiento de derechos, el INPI ofrece otros servicios útiles, 
que permite a los usuarios verificar el estado del arte de las invenciones, la titularidad o vigencia de derechos de 
terceros a través del servicio de información pública que resulta de utilidad para que el sector productivo nacional 
pueda definir las oportunidades de negocios que permitan incrementar el desarrollo productivo del país.

Que en el cumplimiento de su competencia, la inversión en personal calificado, las mejoras y desarrollos 
tecnológicos que le permiten el mantenimiento de sus sistemas garantizando la seguridad informática y brindando 
una infraestructura de servicios de altos estándares, constituyen un factor determinante para mantener y avanzar 

#F6771826F#
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en mejoras continuas con el propósito de brindar una mejor gestión en el ámbito de competencia del Estado 
Nacional donde le toca actuar a este Instituto.

Que, por tal motivo, el Artículo 92º de la Ley citada en el Visto invistió a este organismo de la potestad de establecer, 
modificar y eliminar los aranceles que son percibidos como prestación al servicio público que brinda.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), no ha actualizado sus aranceles desde el 
mes de julio del año 2019, lo cual ha generado un impacto en los ingresos que percibe, por lo cual resulta necesario 
dar inicio a un proceso de readecuación arancelaria.

Que la misma permitirá mantener los estándares de gestión alcanzados, en tanto todos los trámites y servicios 
pueden ser realizados por medios electrónicos y a través de la página Web y a la vez continuar con las mejoras 
permanentes e incrementar las prestaciones futuras que se brinden de forma segura.

Que los beneficiarios de las mismas siguen siendo el público en general, que está conformado por personas 
humanas, emprendedores, pymes, empresas, universidades y centros de investigación.

Que en esta oportunidad deviene necesario, además, proceder a la eliminación de aquellos conceptos arancelarios 
que ya no se utilizan por haberse tornado obsoletos como así también, establecer nuevos cuando, por su 
complejidad, la petición de registro requiera de un mayor análisis.

Que por Resolución INPI Nro P-288/2019 se implementó en materia de presentación de solicitudes de marcas 
nuevas una herramienta de clasificación y un listado de productos y servicios pre aprobados por la oficina que le 
permitiese al solicitante la correcta clasificación de un producto o servicio dentro de una clase determinada del 
Nomenclador Internacional de Niza evitando errores formales en esta materia.

Que la finalidad de la modificación normativa tuvo en miras por un lado el de facilitarle al solicitante de una marca 
la selección de productos o servicios a través de listados de términos armonizados y aceptados por la oficina 
evitándole observaciones formales por este concepto y, por otro, evitar solicitudes de marcas que indicaran “todos” 
los productos o servicios sin su utilización efectiva, así como la existencia de registros meramente especulativos.

Que si bien la norma, impidió abarcar la “universalidad” de los productos y clases de una marca, en la práctica, 
se ha verificado un uso abusivo en tanto permite de una manera diferente alcanzar dicha universalidad, pues el 
solicitante selecciona todos los productos o servicios listados dentro de una misma clase por un mismo arancel.

Que ello provoca que, en muchas oportunidades, el usuario no lleve a cabo un análisis a conciencia del producto 
o servicio que indica y simplemente los seleccione de manera indiscriminada provocando con ello solicitudes de 
registro de marcas con limitaciones exacerbadas.

Que el trámite de este tipo de solicitudes de marcas, por su complejidad, requiere de constantes modificaciones 
informáticas como así también de un mayor esfuerzo de los recursos humanos en oportunidad de llevar a cabo su 
evaluación y una mayor complejidad de análisis y que repercute en el tiempo de resolución, provocando -en suma- 
un dispendio de la administración que debe corregirse a través de un nuevo concepto arancelario.

Que por otra parte y a los efectos de la implementación de todas las modificaciones en los sistemas informáticos 
que administra el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) deben llevarse a cabo las 
respectivas tareas de actualización y mantenimiento sobre las plataformas informáticas y de bases de datos.

Que para ello y en virtud del dictado del Decreto N° 820/22 que otorga asueto al personal de la Administración 
Pública Nacional el día 30 de diciembre del corriente año, el acceso al Portal de trámites se inhabilitará a partir de 
las 23:59 horas del día jueves 29 de diciembre de 2022 y se reanudará a partir de las 09:00 horas del día lunes 2 
de enero de 2023.

Que durante ese lapso se procederán a eliminar todos aquellos trámites que: a) se encuentren en borrador con una 
antigüedad mayor a seis (6) meses; b) hayan sido finalizados o firmados, pero no se les haya generado un VEP o 
una boleta de pago y; c) aquellos otros que, no tengan arancel y no se hayan ingresado. Todos ellos deberán ser 
generados nuevamente a partir del restablecimiento de los servicios el día lunes 2 de enero de 2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
PATENTES, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, la DIRECCIÓN DE MODELOS Y DISEÑOS INDUSTRIALES, 
la DIRECCIÓN DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DIGITAL E INFORMACIÓN 
TECNOLÓGICA, la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Articulo 92, inciso d) de la Ley Nº 24.481, 
modificada por Ley Nº 27.444.
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Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Aprobar la estructura arancelaria por los servicios que presta el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), de conformidad con los montos y condiciones que se consignan en el ANEXO 
(IF-2022-137068459-APN-DGCA#INPI) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° – A efectos de la implementación de estas modificaciones en las Plataformas informáticas el acceso 
al Portal de trámites se inhabilitará a partir de las 23:59 horas del día jueves 29 de diciembre de 2022 y se reanudará 
a partir de las 09:00 horas del día lunes 2 de enero de 2023. Durante ese lapso procédase a la eliminación de 
todos aquellos trámites que: a) se encuentren en borrador con una antigüedad mayor a seis (6) meses; b) hayan 
sido finalizados o firmados, pero no se les haya generado un VEP o una boleta de pago y; c) aquellos otros 
que, no tengan arancel y no se hayan ingresado. Todos ellos deberán ser generados nuevamente a partir del 
restablecimiento de los servicios el día lunes 2 de enero de 2023.

ARTÍCULO 3° – Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese.

Mónica Noemí Gay

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105034/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 65/2022

RESOL-2022-65-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-97824135- -APN-DGD#MC, la Resolución N° 1753 de fecha 14 de octubre de 
2022 del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución N° 49 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución M.C. N° 1753/22 (RESOL-2022-1753-APN-MC) se aprobó la tercera convocatoria del MANTA 
- Beca para el desarrollo productivo artesanal, y su reglamento de Bases y Condiciones, (IF-2022-97867174-APN-
DNICUL#MC), que forma parte de la citada medida.

Que a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIAS CULTURALES se invitó a artesanos y artesanas de 
todo el país a participar de la tercera convocatoria del MANTA - Beca para el desarrollo productivo artesanal, a los 
fines de promover el desarrollo productivo artesanal e incentivar la actividad de manera sustentable

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL es la autoridad de aplicación e interpretación del Reglamento 
de Bases y Condiciones aprobado y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o 
interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, de acuerdo a lo indicado en el artículo 2° 
de la Resolución M.C. N° 1753/22.

Que en el punto 7.2 del Reglamento de Bases y Condiciones - ANEXO I (IF-2022-97867174-APN-DNICUL#MC) -, 
establece que la autoridad de aplicación está facultada para designar a los miembros del comité evaluador.

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, a través de la Resolución S.D.C. N° 49/22 (RESOL-2022-
49-APN-SDC#MC), designó como integrantes del comité evaluador al señor Luis Manuel SANJURJO (D.N.I. 
N°27.934.238), a la Señora Patricia DREIDEMIE (D.N.I. N°20.185.580), y a la Señora Adriana Lorena ANCHABA 
(D.N.I. N°24.198.318) .

Que el Jurado se ha reunido con fecha 14 de diciembre de 2022, procediendo a elaborar la nómina de beneficiarios 
de la tercera convocatoria del MANTA - Beca para el desarrollo productivo artesanal, mediante el ACTA-2022-
134400012-APN-DNICUL#MC y su ANEXO I (IF-2022-134399857-APN-DNICUL#MC) que forman parte de la 
presente medida.

#F6771644F#

#I6771723I#
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus competencias.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, mediante el Decreto N° 882/21 de prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 (DECAD-2022-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por el Decreto 
N° 50/19 y No 1344/07 y sus modificatorios, y la Resolución M.C. N° 1753/22.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de beneficiarios de la tercera convocatoria del MANTA - Beca para el desarrollo 
productivo artesanal elaborada por el jurado y registrada como ACTA-2022-134414047-APN-DNICUL#MC y su 
ANEXO I (IF-2022-134413994-APN-DNICUL#MC) que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Disponer el pago de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL 
($149.900.000.-) en favor de los beneficiarios seleccionados y aprobados por el Artículo 1° de la presente resolución, 
y autorizar el pago que pudiera corresponder en concepto de comisiones por el servicio prestado.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Maria Lucrecia Cardoso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105113/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2312/2022

RESOL-2022-2312-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-115811733-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de 
agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

#F6771723F#
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Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Ana Verónica ACEVEDO (27-31305760-2), quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento 
Profesional, Grado 0, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-116435268-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Asesor Legal” del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº IV de fecha 3 de noviembre de 2022 (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que postulara la agente Ana Verónica ACEVEDO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 1 y 
Tramo General.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  IV de fecha 3 de noviembre de 2022 (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF), respecto de 
la postulación de la agente Ana Verónica ACEVEDO (27-31305760-2), quien revista actualmente en la Planta 
Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento Profesional, Grado 0, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Ana Verónica ACEVEDO (27-31305760-2), en el puesto de 
“Asesor Legal” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 27/12/2022 N° 105099/22 v. 27/12/2022
#F6771709F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1081/2022

RESOL-2022-1081-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

Visto el expediente EX-2022-104446786- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 25.164 y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882 del 23 de diciembre de 
2021, los decretos 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022, 426 del 21 de julio de 2022 
y 432 del 25 de julio de 2022, la decisión administrativa 4 del 5 de enero de 2022, las resoluciones 53 del 22 de 
marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM) y 180 del 5 de abril de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-180-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 415 del 30 de junio de 2021, y su modificatorio 103 del 2 de marzo de 2022, se homologó 
el Acta Acuerdo suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya 
cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado 
Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APNCOPIC).

Que a través del artículo 1° de la resolución 53 del 22 de marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen Transitorio y 
Excepcional para la readecuación voluntaria de grados para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en 
la planta permanente, el que será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023, para las y los agentes que hayan 
sido seleccionados en un cargo del citado Convenio desde el 1° de diciembre de 2008 y que voluntariamente 
soliciten la readecuación de los grados que le fueran asignados como parte del proceso de selección, en el marco 
de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del citado Convenio Sectorial 
del 26 de noviembre de 2021.

Que a través del artículo 2° de la resolución 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que, en dicho marco, el Ministerio de Economía promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta 
permanente bajo los lineamientos de la ley 25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando 
la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es condición y 
sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo público, que 
sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en la redacción del artículo 128 del anexo al decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, modificado por el 
decreto 103 del 2 de marzo de 2022, se estableció que “... Al trabajador que durante al menos TRES (3) ejercicios 
presupuestarios previos a su inscripción en un proceso de selección se desempeñara como personal no permanente 
- ya sea como personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias -, se le asignará el grado escalafonario según los supuestos que se detallan a continuación: 1. Si 
se encontraba prestando servicios equivalentes equiparados al mismo nivel o inmediato inferior, como superiores 
equiparados a un nivel inmediato superior al del cargo concursado: UN (1) grado escalafonario por cada TREINTA 
y SEIS (36) meses de experiencia laboral en tareas análogas o equivalentes, con más la aplicación de lo resultante 
en el inciso c) del artículo 31 del presente si el órgano selector lo propone, de verificarse el supuesto respectivo. 
2. Si se encontraba prestando servicios equivalentes equiparado a dos niveles inferiores al del cargo concursado: 
UN (1) grado escalafonario por cada CUARENTA Y OCHO (48) meses de experiencia laboral en tareas análogas o 

#I6770791I#
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equivalentes, con más la aplicación de lo resultante en el inciso c) del artículo 31 del presente si el órgano selector 
lo propone, de verificarse el supuesto respectivo”.

Que en el artículo 31 del anexo al decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció que “...
El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto 
se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) 
grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo 
nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 
1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) En 
el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que, de acuerdo con las modificaciones introducidas por el decreto antes mencionado, corresponde propiciar la 
adecuación de los grados de las y los agentes que fueran designados en la planta permanente de este Ministerio, 
y que hayan solicitado esa adecuación.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente, resulta necesaria la aplicación del citado régimen, 
conforme la vigencia establecida en el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021, homologada por el decreto 
103/2022.

Que la Dirección de Carrera y Relaciones Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía, informó el detalle de la situación de las y los agentes que se encuentran en la situación 
descripta, contemplando el grado que les correspondería asignar en caso de aplicarse el decreto 103/2022, 
diferenciando aquellos que previo a su designación revistaban en la Planta Permanente de los que reportaban 
una Designación Transitoria con Función Ejecutiva, y de aquellos agentes que realizaban tareas bajo la modalidad 
de empleo prevista en el artículo 9° de la ley 25.164, en los términos de los artículos 31 y 128 del anexo al decreto 
2098/2008, sus modificatorios y complementarios, hasta la fecha de alta de servicio en la planta permanente (cf., 
IF-2022-121215381-APN-DCYRL#MEC).

Que en el Acta Acuerdo del 1° de junio de 2022, homologada por el decreto 432 del 25 de julio de 2022, se 
estableció que “por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal de planta permanente encasillado 
en el SINEP que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, que no reuniera el requisito de 
título de nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido sectorial, podrá postularse al 
Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito aprobado por la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público 53/2022 mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del decreto 103/22 al Nivel Escalafonario B 
del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como habilitante por 
la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar”.

Que mediante la resolución 180 del 5 de abril de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-180-APNMEC) se 
dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designaron a los integrantes del Comité de Valoración 
y a la Secretaría Técnica Administrativa.

Que en el artículo 22 del anexo II a la resolución 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL2022-
53-APN-SGYEP#JGM) se establece que “al trabajador de Planta Permanente con estabilidad adquirida que se 
encuentre ejerciendo una Función Ejecutiva en el marco del SINEP, ya sea a través de una asignación transitoria de 
funciones o mediante el respectivo proceso de selección, se le deberá instrumentar mediante el acto administrativo 
correspondiente la reasignación del ejercicio de dicha Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria que 
hubiera obtenido el agente producto de su postulación y posesión del cargo en el presente régimen”. Que a través 
de las resoluciones 195 del 23 de abril de 2020 (RESOL-2020-195-APN-MEC), 151 del 4 de abril de 2021 (RESOL-
2021-151-APN-MEC) y 647 del 23 de septiembre de 2022 (RESOL-2022-647-APN-MEC), todas ellas del Ministerio 
de Economía, se asignaron con carácter transitorio, funciones en cargos con función ejecutiva a las/los agentes 
que se detallan en el anexo II (IF-2022-121585836-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida.

Que en el anexo I (IF-2022-106430713-APN-DGRRHH#MEC) de la resolución 717 del 17 de octubre de 2022 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2022-717-APN-MEC), se consignó el puesto designado al agente Marcelo Daniel 
Stimoli (MI N° 20.370.919), según el Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones, de “Analista de Desarrollo 
de Carrera”, siendo que conforme la Certificación efectuada por la Dirección de Carrera y Relaciones Laborales, 
el puesto en el que se desempeña es de “Asesor Legal”, por lo que resulta procedente rectificar la cita del citado 
puesto designado (cf., CE-2022-119819773-APN-DCYRL#MEC).
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Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede la 
adecuación de grados, según corresponda, y la designación de las/los agentes que se detallan en el anexo I 
(IF2022-133639729-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el puesto, agrupamiento, nivel, grado y 
tramo, que para cada caso allí se indican, y se reasignan las funciones con carácter transitorio, a las/los agentes 
que se indican en el anexo II (IF-2022-121585836-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, conforme los 
cargos con función ejecutiva que allí se detallan. Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en 
un todo de acuerdo con la resolución 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APNSGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del decreto 355 del 22 de mayo de 2017, en la resolución 53/2022 de la Secretaría 
de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APNSGYEP#JGM), y de 
conformidad con el artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la resolución 53 del 22 de 
marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL2022-
53-APN-SGYEP#JGM), a las/los agentes de la planta permanente del Ministerio de Economía que se detallan en 
el anexo I (IF-2022-133639729-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida en el puesto, agrupamiento, nivel, 
tramo y grados adecuados, según corresponda, en los términos de los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme allí se consigna.

ARTÍCULO 2°.- Reasígnanse, a partir de la fecha de posesión de la nueva situación escalafonaria que se detalla en 
el anexo I (IF-2022-133639729-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, aprobada en el artículo 1° de esta 
resolución, el ejercicio de las funciones ejecutivas otorgadas mediante las resoluciones 195 del 23 de abril de 2020 
(RESOL-2020-195-APN-MEC), 151 del 4 de abril de 2021 (RESOL-2021-151-APN-MEC) y 647 del 23 de septiembre 
de 2022 (RESOL-2022-647-APN-MEC), todas ellas del Ministerio de Economía, a las/los funcionarias/os que se 
detallan en el anexo II (IF-2022-121585836-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí 
se consignan, pertenecientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Rectifícase en el anexo I (IF-2022-106430713-APN-DGRRHH#MEC) de la resolución 717 del 17 de 
octubre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-717-APN-MEC), la cita del puesto designado “Analista 
de Desarrollo de Carrera” al agente Marcelo Daniel Stimoli (MI N° 20.370.919), correspondiendo el de “Asesor 
Legal”.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104954/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1082/2022

RESOL-2022-1082-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

Visto el expediente EX-2022-127603881-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1638 del 4 de septiembre de 2020 y 1781 del 30 de septiembre de 2020, 
se dispusieron las designaciones transitorias de Ana Inés Devoto (MI N° 35.365.854) en el cargo de Coordinadora 
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de Seguimiento de Proyectos y Análisis Normativo, y de Vanesa Soledad Darrigrán (MI N° 31.059.824) en el cargo 
de Directora de Despacho y Legislación, respectivamente, ambos pertenecientes a la Dirección General de 
Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información dependiente de la Secretaría Legal y Administrativa 
del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante las resoluciones 66 del 10 de 
febrero de 2022 (RESOL-2022-66-APN-MEC) y 387 del 3 de junio de 2022 (RESOL-2022-387-APN-MEC), ambas 
del Ministerio de Economía, respectivamente.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas que se especifican en cada caso y por el término 
de ciento ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias que se detallan en el 
anexo (IF-2022-131715439-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes a la Dirección General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información dependiente 
de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada 
caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento lo dispuesto en esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104955/22 v. 27/12/2022
#F6770792F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 953/2022

RESOL-2022-953-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-114664100- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 24.156 y N° 27.591, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 328 
del 31 de marzo de 2020, N° 882 del 23 de diciembre de 2021 y N° 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones 
Administrativas N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 949 del 30 de septiembre de 2021 y N° 4 del 5 de enero 
de 2022 y la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del Doctor Germán 
FIOR (D.N.I. N° 24.566.662) en el cargo de Director de Asuntos Administrativos de Transporte Ferroviario de la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156. 

Que consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2022. 

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO se estableció que las actuaciones por las que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la 
renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/
CUIT registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional 
(BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Decisión Administrativa N° 949 del 30 de septiembre de 2021 se designó con carácter transitorio por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Doctor Germán FIOR (D.N.I. N° 24.566.662) en el cargo 
de Director de Asuntos Administrativos de Transporte Ferroviario de la DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 , Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08. 

Que el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, a través del artículo 2° del inc. d) estableció que las prórrogas de 
designaciones transitorias y de contratos, quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en la precitada 
norma.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante 
la Nota N° NO-2022-64896613-APN-SECGT#MTR del 28 de junio de 2022, informó la voluntad de prorrogar la 

#I6770783I#
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designación transitoria del Doctor Germán FIOR en el cargo de Director de Asuntos Administrativos de Transporte 
Ferroviario. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante Providencia N°  PV-2022-115871676-APN-DDYPRRHH#MTR del 28 
de octubre de 2022, certificó que los antecedentes personales y laborales correspondientes al funcionario cuya 
designación se propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo 
Legajo Único Electrónico (LUE). 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, en su Informe N° IF-2022-117787278-APN-DDYPRRHH#MTR del 2 de noviembre 
de 2022 señaló que la prórroga se realiza en iguales términos de la designación oportunamente emitida, de acuerdo 
a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público, homologado a través del Decreto N° 2098/08. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de su Nota N° NO-2022-120172361-
APN-DNGIYPS#JGM del 8 de noviembre de 2022, en la que señaló que se ha constatado que el mencionado 
funcionario, cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida, se encuentra registrado en la Base 
Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Nota N° NO-
2022-125859544-APN-DDP#MTR del 22 de noviembre de 2022, informó que se cuenta con crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida. 

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia mediante la Providencia N° PV-2022-131673557-APN-DGRRHH#MTR del 6 de diciembre de 2022.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia (Conf. Providencia Nº PV-2022-137502317-APN-SSGA#MTR del 22 de diciembre 
de 2022).

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, la designación transitoria del doctor Germán FIOR (D.N.I. N° 24.566.662), a 
partir del 28 de junio de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto 



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 46 Martes 27 de diciembre de 2022

N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación, 
en el cargo de Director de Asuntos Administrativos de Transporte Ferroviario de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 , Función Ejecutiva Nivel III, 
autorizándose el pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 27/12/2022 N° 104946/22 v. 27/12/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 821/2022

RESOL-2022-821-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-128828508- -APN-DGTYA#SENASA; los Decretos Nros. 4.238 del 19 de julio de 
1968 y 2.431 del 15 de julio de 1971; las Resoluciones Nros. RESOL-2022-1-APN-SAGYP#MEC del 26 de agosto 
de 2022 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 204 del 
19 de abril de 2011 y RESOL-2021-655-APN-PRES#SENASA del 27 de diciembre de 2021, ambas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2021-655-APN-PRES#SENASA del 27 de diciembre de 2021 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se establecieron los incisos de las asignaciones que 
corresponde aplicar a los establecimientos habilitados por el aludido Servicio Nacional en concepto de retribución 
de Servicios de Inspección Sanitaria, para el año 2022.

Que se han evaluado los informes mensuales suministrados por el personal encargado de los Servicios de 
Inspección Sanitaria, determinándose los incisos de las asignaciones mensuales que deberán abonar dichos 
establecimientos a partir del 1 de enero de 2023.

Que, de los resultados de la determinación realizada, surge la necesidad de modificar lo dispuesto por la citada 
Resolución Nº RESOL-2021-655-APN-PRES#SENASA.

Que por el Artículo 1º de la Resolución Nº RESOL-2022-1-APN-SAGYP#MEC del 26 de agosto de 2022 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobaron los 
montos arancelarios que por retribución percibe el mentado Servicio Nacional, correspondientes a los servicios 
prestados a terceros por las distintas unidades organizativas del referido Organismo.

Que en el Capítulo II, Numeral 2.2 del Decreto N° 4.238 del 19 de julio de 1968 se establece que la asignación 
de la tasa por servicio de inspección se fijará de acuerdo con la naturaleza de la actividad para la cual se solicita 
habilitación, por el importe que determinen las normas vigentes, y en el Numeral 2.2.12 del mencionado acto 
administrativo se estatuye que la asignación que tribute por servicios de inspección sanitaria con sujeción al 
sistema de tasa fija deberá abonarse por adelantado del 1 al 10 de cada mes.

Que por el Artículo 7° del Decreto N° 2.431 del 15 de julio de 1971 se dispone que a los efectos de fijar las tasas 
por retribución de los servicios que presta el Organismo, las dependencias específicamente concurrentes en su 
cumplimiento adoptarán los recaudos pertinentes para el debido contralor de las estadísticas correspondientes a 
cada establecimiento habilitado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

#F6770783F#

#I6770712I#
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Que la presente medida se dicta de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8°, inciso h) del Decreto Nº 1.585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establecer los incisos de las asignaciones que corresponde aplicar a los establecimientos 
habilitados por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en concepto de retribución 
de Servicios de Inspección Sanitaria, para el año 2023, conforme al detalle obrante en el Anexo (IF-2022-137114170-
APN-DSAYF#SENASA) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Las nuevas asignaciones serán aplicadas a partir del 1 de enero de 2023. En caso de existir 
diferencias respecto de lo efectivamente pagado o de los depósitos en garantía, deberán abonarse por las 
empresas o reintegrarse a estas los montos correspondientes, de acuerdo con el signo y la cuantía de dicha 
diferencia.

ARTÍCULO 3º.- La Dirección General Técnica y Administrativa, a través de la Dirección de Servicios Administrativos 
y Financieros, adoptará las medidas necesarias a los efectos de la aplicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104875/22 v. 27/12/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1918/2022

RESOL-2022-1918-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO los Expedientes N° EX-2021-80869607-APN-SRHYO#SSS y N° EX-2022-122174247-APN-SRHYO#SSS del 
Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 25.164, la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 prorrogada por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre 
de 2021 para el Ejercicio 2022, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto 
Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 449 del 7 de mayo del 2021, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 86 de fecha 10 de 
mayo de 2022, 115 de fecha 29 de junio de 2021 y 221 de fecha 5 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD organismo 
descentralizado que funciona en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 
2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

#F6770712F#
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Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 86/22 se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por 
el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 115/22, se aprobaron las 
Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 221/22, se aprobó el 
Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados 
pertenecientes a la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, de acuerdo con el 
detalle que obra en el Anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado que funciona en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a las 
personas que se detallan en el Anexo IF-2022-126769904-APN-SRHYO#SSS, el cual forma parte integrante de la 
presente medida, en los cargos de acuerdo a la Función, Unidad Organizativa, Nivel Escalafonario, Grado y Tramo, 
pertenecientes al Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 27 de mayo de 2021, han tomado intervención la Dirección 
Nacional de Análisis y Planificación del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política 
Salarial, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5º del Decreto Nº 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Desígnanse, a partir de la fecha de la presente medida, en la Planta Permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado que funciona en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, a las personas detalladas en el Anexo I (IF-2022-126769904-APN-SRHYO#SSS) que forma 
parte integrante de la presente resolución, en los cargos de acuerdo a la Denominación, Unidad Organizativa, Nivel 
Escalafonario, Agrupamiento, Tramo y Grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/2008 sus modificatorios y 
complementarios, conforme los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3º- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104924/22 v. 27/12/2022
#F6770761F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1919/2022

RESOL-2022-1919-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO los Expedientes N° EX-2021-80869607-APN-SRHYO#SSS y N° EX-2022-112849510-APN-SRHYO#SSS del 
Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 25.164, la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 prorrogada por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre 
de 2021 para el Ejercicio 2022, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto 
Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 449 del 7 de mayo del 2021, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 86 de fecha 10 de 
mayo de 2022, 115 de fecha 29 de junio de 2021 y 221 de fecha 5 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD organismo 
descentralizado que funciona en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 
2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 86/22 se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por 
el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 115/22, se aprobaron las 
Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 221/22, se aprobó el 
Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados 
pertenecientes a la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, de acuerdo con el 
detalle que obra en el Anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado que funciona en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a las 
personas que se detallan en el Anexo IF-2022-124612285-APN-SRHYO#SSS, el cual forma parte integrante de la 
presente medida, en los cargos de acuerdo a la Función, Unidad Organizativa, Nivel Escalafonario, Grado y Tramo, 
pertenecientes al Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

#I6770762I#
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Que conforme a lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 27 de mayo de 2021, han tomado intervención la Dirección 
Nacional de Análisis y Planificación del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política 
Salarial, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5º del Decreto Nº 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir de la fecha de la presente medida, en la Planta Permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado que funciona en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, a las personas detalladas en el Anexo I (IF-2022-124612285-APN-SRHYO#SSS) que forma 
parte integrante de la presente resolución, en los cargos de acuerdo a la Denominación, Unidad Organizativa, Nivel 
Escalafonario, Agrupamiento, Tramo y Grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/2008 sus modificatorios y 
complementarios, conforme los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104925/22 v. 27/12/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1921/2022

RESOL-2022-1921-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO los Expedientes N° EX-2021-80869607-APN-SRHYO#SSS y N° EX-2022-112849403-APN-SRHYO#SSS del 
Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 25.164, la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 prorrogada por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre 
de 2021 para el Ejercicio 2022, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto 
Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 449 del 7 de mayo del 2021, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 86 de fecha 10 de 
mayo de 2022, 115 de fecha 29 de junio de 2021 y 221 de fecha 5 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD organismo 
descentralizado que funciona en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
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para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 
2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 86/22 se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por 
el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 115/22, se aprobaron las 
Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 221/22, se aprobó el 
Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados 
pertenecientes a la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, de acuerdo con el 
detalle que obra en el Anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado que funciona en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a 
las personas que se detallan en el IF-2022-123534948-APN-SRHYO#SSS, el cual forma parte integrante de la 
presente medida, en los cargos de acuerdo a la Función, Unidad Organizativa, Nivel Escalafonario, Grado y Tramo, 
pertenecientes al Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 27 de mayo de 2021, han tomado intervención la Dirección 
Nacional de Análisis y Planificación del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política 
Salarial, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5º del Decreto Nº 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir de la fecha de la presente medida, en la Planta Permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado que funciona en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, a las personas detalladas en el Anexo I (IF-2022-123534948-APN-SRHYO#SSS) que forma 
parte integrante de la presente resolución, en los cargos de acuerdo a la Denominación, Unidad Organizativa, Nivel 
Escalafonario, Agrupamiento, Tramo y Grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº  2098/2008 sus modificatorios y 
complementarios, conforme los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104928/22 v. 27/12/2022
#F6770765F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5305/2022

RESOG-2022-5305-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Regímenes de facilidades 
de pago. Resoluciones Generales Nros. 4.057, 4.268 y 4.959, sus respectivas 
modificatorias y complementarias. Norma modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-02366025- -AFIP-DVNRIS#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.057, sus modificatorias y complementarias, se implementó un régimen 
de facilidades de pago para regularizar los saldos resultantes de las declaraciones juradas de los impuestos 
a las ganancias y/o sobre los bienes personales, así como sus intereses resarcitorios y/o multas por falta de 
presentación de las mismas.

Que por la Resolución General N°  4.268, sus modificatorias y complementarias, se instrumentó con carácter 
permanente un régimen de facilidades de pago para la regularización de las obligaciones impositivas, de los 
recursos de la seguridad social y aduaneras -así como sus intereses y multas -, cuya aplicación, percepción y 
fiscalización se encuentra a cargo de este Organismo.

Que a través de la Resolución General N° 4.959 y sus complementarias, se establecieron -de manera transitoria- 
mejores condiciones respecto de la cantidad de cuotas y el porcentaje del pago a cuenta, para que los sujetos 
comprendidos accedan al régimen de facilidades de pago citado en el primer párrafo, sin considerar la categoría 
del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” en la que se encuentren incluidos, siempre que se trate de las categorías 
A, B, C o D.

Que por la Resolución General Nº 5.295 se extendió hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, la aplicación de 
las condiciones más favorables relativas a los regímenes de facilidades de pago aludidos anteriormente.

Que es objetivo permanente de esta Administración Federal promover y facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de los contribuyentes y/o responsables, en mérito de lo cual resulta conveniente extender 
nuevamente el plazo antes mencionado hasta el 31 de enero de 2023, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 31 de enero de 2023, inclusive, el plazo fijado en el artículo 1° de la Resolución 
General N° 4.959 y sus complementarias, para que los sujetos comprendidos en el régimen de facilidades de 
pago establecido por la Resolución General N°  4.057, sus modificatorias y complementarias, regularicen sus 
obligaciones respecto de los impuestos a las ganancias y/o sobre los bienes personales en hasta TRES (3) cuotas, 
con un pago a cuenta del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) y a la tasa de financiación prevista en la última norma 
citada, sin considerar la categoría del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” en la que dichos sujetos se encuentren 
incluidos, siempre que se trate de las categorías A, B, C o D.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir en los cuadros referidos a “CANTIDAD DE PLANES, CUOTAS Y TASA DE INTERÉS DE 
FINANCIACIÓN” del Anexo II de la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y complementarias, la expresión 
“VIGENCIA TRANSITORIA DESDE EL 20/08/2019 AL 31/12/2022”, por la expresión “VIGENCIA TRANSITORIA 
DESDE EL 20/08/2019 AL 31/01/2023”.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

#I6771705I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 27/12/2022 N° 105095/22 v. 27/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5306/2022

RESOG-2022-5306-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de información 
complementario de operaciones internacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-02376553- -AFIP-SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que la integración de las economías a nivel global, la expansión del comercio digital y la libre circulación de capitales 
han favorecido la realización por parte de los contribuyentes de operaciones entre diferentes jurisdicciones.

Que es sabido que existen diferencias en los niveles de imposición fiscal de acuerdo a los objetivos y necesidades 
planteados por cada jurisdicción.

Que las operaciones internacionales involucran distintos sistemas tributarios que, en algunos casos, permitirían 
minimizar la carga tributaria.

Que constituye un objetivo primordial para esta Administración Federal proteger el Erario para solventar las políticas 
públicas. A tales efectos, resulta necesario obtener información sobre las operaciones internacionales para una 
efectiva y eficiente evaluación y gestión de riesgos del cumplimiento en materia de tributación internacional.

Que, sin perjuicio de ello, en atención a la vigencia de otros regímenes mediante los cuales esta Administración 
obtiene cierta información relevante de las operaciones a las que se viene haciendo referencia, se estima 
conveniente requerir información de operaciones internacionales que resulte complementaria a la ya aportada al 
Organismo, a cuyo efecto se procede a establecer los requisitos, plazos y condiciones necesarios a tales fines.

Que en atención a lo expuesto, razones de administración tributaria aconsejan sustituir el régimen establecido por 
la Resolución General N° 4.838 y sus complementarias, por el presente.

Que esta Administración Federal se encuentra plenamente facultada para fijar las herramientas, dictar las normas 
necesarias y requerir toda clase de datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria internacional, a 
fin de verificar el cumplimiento que los obligados o responsables dan a las leyes, reglamentos, resoluciones e 
instrucciones administrativas, conforme lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Coordinación Técnico Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 35 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

RÉGIMEN DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIO DE OPERACIONES INTERNACIONALES (RICOI)

A- ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Establecer un régimen de información complementario de operaciones internacionales (RICOI) a 
cargo de los sujetos obligados indicados en el artículo 2°, a cuyo efecto deberán observarse las disposiciones de 
la presente.

B- SUJETOS OBLIGADOS

ARTÍCULO 2°.- Están obligados por este régimen los sujetos comprendidos en los incisos a), b), c) y d) del primer 
párrafo del artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, 
respecto de las personas jurídicas, por las siguientes operaciones o transacciones:

#F6771705F#

#I6771701I#
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1. Efectuadas con los sujetos vinculados -en los términos del artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y del artículo 14 de la reglamentación de la ley del gravamen- que 
se indican a continuación:

a) Personas jurídicas, patrimonios de afectación, establecimientos, fideicomisos o figuras equivalentes, constituidos, 
domiciliados, radicados o ubicados en el exterior.

b) Establecimientos permanentes del exterior de los que sean titulares, o aquellas operaciones que dichos 
establecimientos permanentes realicen con otros establecimientos permanentes del mismo titular o con personas 
u otro tipo de entidades del país o del exterior vinculadas al residente en el país, en los términos del artículo 126 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

c) Otros sujetos o entidades no residentes con las que estén vinculados en los términos del artículo 127 de la citada 
ley.

2. Realizadas con sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula 
tributación, en los términos de los artículos 19 y 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, y 24 y 25 de su Decreto Reglamentario, sea que las realicen por sí o por medio de sus 
establecimientos permanentes del exterior.

Quedan exceptuados de la obligación de informar aquellos sujetos que cuenten con la caracterización de Micro, 
Pequeña o Mediana Empresa -Tramo I y II- en todas sus categorías, en el “Sistema Registral”, en los términos de 
la Resolución Nº 220 del 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias.

C- OPERACIONES INTERNACIONALES A DECLARAR

ARTÍCULO 3°.- Deberán declararse las operaciones internacionales en aquellos casos en los que se verifique/n 
alguna/s de las siguientes situaciones:

a) Casos relacionados con establecimientos permanentes en el país, entre ellos:

i) Un sujeto local desempeñe habitualmente el rol principal en la negociación de los elementos fundamentales de 
contratos y tal actividad conlleve a la conclusión de los mismos en el país, pero la celebración de los mismos o su 
autorización se produzca en el extranjero.

ii) Un sujeto local actúe exclusivamente o casi exclusivamente por cuenta de una empresa o de varias empresas 
vinculadas en los términos del artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones.

iii) La actividad global del sujeto local obligado a informar resulte de la combinación de las actividades llevadas a 
cabo por dos o más empresas vinculadas que desempeñan funciones complementarias y que forman parte de la 
operación de un negocio único o conexo.

iv) Un sujeto del exterior realice una obra, una construcción, un proyecto de montaje o de instalación o actividades 
de supervisión relacionados con ellos y lleve a cabo tales actividades en el país a través de la celebración sucesiva 
de contratos, ya sea que los celebre por sí mismo o a través de uno o varios sujetos vinculados, todos ellos 
relacionados con la misma actividad y proyecto, cuyo plazo de duración considerado en su conjunto exceda los 
SEIS (6) meses.

b) Se produzca un resultado de doble no imposición internacional.

c) Se favorezca el traslado de beneficios a otras jurisdicciones aprovechando las asimetrías existentes en las leyes 
tributarias de dos o más jurisdicciones en lo que respecta al tratamiento y/o calificación de una entidad o contrato 
o de un instrumento financiero.

d) Exista alguna forma de acuerdo, esquema pautado o plan que busque producir como efecto excluir a uno 
o varios sujetos, fondos o patrimonios de la obligación de informar o ser informados en el Estándar Común de 
Reporte (CRS, por sus siglas en inglés) o en FATCA. Se consideran comprendidas entre otras operaciones, las 
siguientes:

(i) el uso de una cuenta, producto o inversión que no es, o pretende no ser, una cuenta financiera, pero tiene 
características que son sustancialmente similares a ella;

(ii) transferencia de una cuenta financiera, dinero y/o activos financieros mantenidos en una cuenta financiera, a 
una institución no obligada a informar o a una jurisdicción que no intercambia información en el CRS o FATCA, con 
al menos alguna de las jurisdicciones de residencia fiscal de un sujeto que resulte declarable en los términos de la 
Resolución General N° 4.056 (AFIP) y sus modificatorias;

(iii) transferencia de una cuenta financiera, dinero y/o activos financieros mantenidos en una cuenta financiera, a 
una cuenta no declarable en los términos de la Resolución General N° 4.056 (AFIP) y sus modificatorias;
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(iv) brindar información incompleta respecto de:

(1) un titular de cuenta y/o una persona controlante; o

(2) todas las jurisdicciones de residencia fiscal de un titular de cuenta y/o persona controlante;

(v) clasificar un pago realizado en beneficio de un Titular de Cuenta o Persona Controlante como un ingreso que 
no es declarable bajo el estándar internacional de CRS o FATCA.

e) Reestructuraciones de negocios que tengan como efecto quedar fuera del alcance del régimen de información 
internacional -“Informe País por País”- instrumentado a través de la Resolución General N° 4.130 y sus modificatorias.

f) Se enajenen bienes o derechos conforme el primer párrafo del artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

g) Se realice la concesión de explotación de cualquier actividad que implique una transferencia económica del 
capital.

h) Se realice una operación de leasing internacional que derive en un préstamo financiero.

i) Se efectúen pagos por parte de una entidad sin fines de lucro a un sujeto del exterior.

j) Cuando se obtenga una ventaja fiscal como consecuencia de:

(i) pagos u operaciones interconectados que retornen total o parcialmente a la persona que lo efectuó o a alguno 
de sus socios, accionistas o partes relacionadas.

(ii) una operatoria internacional que involucre una o más entidades y/o figuras jurídicas que no posean personalidad 
fiscal en la jurisdicción en la que se encuentren constituidas, domiciliadas o ubicadas, y sus ingresos sean atribuidos 
en forma directa a sus accionistas, socios, partícipes, titulares, controlantes o beneficiarios.

(iii) mecanismos que generan incertidumbre con relación a la propiedad de un activo derivando en que contribuyentes 
de distintas jurisdicciones puedan computar una deducción fiscal por la amortización del mismo activo o puedan 
alegar la existencia de doble imposición con respecto al mismo.

(iv) pagos transfronterizos deducibles efectuados a miembros del mismo grupo multinacional que no residan a 
efectos fiscales en ninguna jurisdicción.

D- CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN A PRESENTAR

ARTÍCULO 4°.- El sujeto obligado deberá suministrar la siguiente información por cada operación internacional 
sujeta a reporte:

1. Operaciones Internacionales: se deberá seleccionar la o las opciones que correspondan, de conformidad con 
el artículo 3° de la presente, vinculando cada una de ellas con el o los sujetos mencionados en el punto siguiente.

2. Datos identificatorios de los sujetos que intervinieron en las operaciones internacionales: En caso de corresponder, 
se deberá proporcionar el nombre completo o denominación de la contraparte interviniente en la o las operaciones 
(por ejemplo, datos del contratista, sociedad del exterior, entidad financiera o no financiera, etc), CUIT/CUIL/CDI/
NIF, domicilio, país de residencia fiscal y/o jurisdicciones involucradas en la operación.

E- PLAZOS Y FORMA DE PRESENTACIÓN

ARTÍCULO 5°.- Las operaciones internacionales del artículo 3° realizadas durante el período fiscal, deberán 
informarse a la fecha de vencimiento de presentación de la declaración jurada correspondiente al impuesto a las 
ganancias, de conformidad con la Resolución General N° 4.626 y sus complementarias.

ARTÍCULO 6°.- La información se presentará ingresando con Clave Fiscal, con nivel de seguridad 3 o superior, 
en el sitio “web” del Organismo (https://www.afip.gob.ar) al servicio denominado “Régimen de Información 
Complementaria de Operaciones Internacionales”, de acuerdo con los datos requeridos según lo dispuesto en el 
artículo 4° de la presente.

F- DISPOSICIONES GENERALES

SANCIONES

ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento total o parcial de las obligaciones contempladas en la presente resolución 
general dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones.
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ARTÍCULO 8°.- La información presentada en virtud de este régimen no implicará la aceptación o rechazo por parte 
de esta Administración Federal, respecto del tratamiento tributario de las operaciones internacionales informadas.

ARTÍCULO 9°.- Dejar sin efecto la Resolución General N° 4.838 y sus complementarias.

ARTÍCULO 10.- Las disposiciones establecidas por esta resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación para la presentación de la información correspondiente a los 
ejercicios fiscales cerrados a partir del 1 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 27/12/2022 N° 105091/22 v. 27/12/2022
#F6771701F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 681/2022

Resolución RESOL-2022-681-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1808

Expediente EX-2018-26430573-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) solicitado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) para la obra de Ampliación consistente en 
la construcción y montaje de la nueva Subestación (SE) Nº 355 Martínez, de 132/13,2 kV y 2x80 MVA de potencia 
de transformación, a emplazarse en el partido de San Isidro, Provincia de BUENOS AIRES y su vinculación con los 
actuales electroductos de 132 kV Nº 633 y Nº 664 que vinculan las Subestaciones (SSEE) Edison y Talar, ambas 
de EDENOR S.A., mediante un esquema de doble derivación, con DOS (2) secciones de 13,2 kV con acoplamiento 
longitudinal por cada transformador, totalizando CUATRO (4) secciones y TREINTA Y DOS (32) salidas de 13,2 kV. 
2.- Establecer que EDENOR S.A. deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los 5 y 6 de la Resolución 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 477 de fecha 22 de septiembre de 2022. 
3.- Notifíquese a EDENOR S.A., al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Sr. Walter Domingo Martello-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 27/12/2022 N° 105032/22 v. 27/12/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 682/2022

Resolución RESOL-2022-682-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1808

Expediente EX-2022-120090876-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Aprobar el 
Informe Final elaborado en el marco del objeto establecido en el artículo 1 de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA LECTRICIDAD (ENRE) Nº 539 de fecha 20 de octubre de 2022, realizado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento General de Audiencias Públicas para el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (PEN), aprobado por el Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y receptado por la Resolución 
ENRE Nº 30 de fecha 15 de enero de 2004, que como Anexo I (IF-2022-136317865-APN-SD#ENRE) forma parte 
integrante de la presente resolución. 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido archívese. Sr. Walter Domingo Martello-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105093/22 v. 27/12/2022

#I6771642I#

#F6771642F#

#I6771703I#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 818/2022

EX-2022-128067967- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-818-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 25 de noviembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria de la Médica Veterinaria 
Da. Andrea Valeria BRAVO (D.N.I. N° 22.651.482) como Coordinadora General de Certificaciones e Información 
de la Dirección de Estrategia y Análisis de Riesgo, dependiente de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la 
Decisión Administrativa N°  DA-2019-806-APN-JGM del 26 de septiembre de 2019 y prorrogada mediante las 
Resoluciones Nros. RESOL-2020-442-APN-PRES#SENASA del 24 de junio de 2020, RESOL-2021-220-APN-
PRES#SENASA del 3 de mayo de 2021 y RESOL-2022-130-APN-PRES#SENASA del 3 de marzo de 2022, todas 
del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 27/12/2022 N° 104862/22 v. 27/12/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 819/2022

EX-2022-123485515- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-819-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 30 de octubre de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones a la Ingeniera Forestal Da. Laura 
Elizabeth MALY (M.I. N° 21.997.544) como Coordinadora Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro 
Regional Metropolitano, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Resolución N° RESOL- 2020-131-APN-MAGYP del 12 
de junio de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las 
Resoluciones Nros. RESOL-2020-925-APN- PRES#SENASA del 28 de diciembre de 2020, RESOL-2021-420-APN-
PRES#SENASA del 9 de agosto de 2021 y RESOL-2022-242-APN-PRES#SENASA del 29 de abril de 2022, todas 
del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 9, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 27/12/2022 N° 104887/22 v. 27/12/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 820/2022

EX-2022-127302057- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-820-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 18 de noviembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Licenciado en 
Informática D. Guillermo Ricardo CAPELLI (D.N.I. N° 20.540.670) como Coordinador de Servicios Tecnológicos y 
Comunicaciones de la Dirección de Tecnología de la Información, dependiente de la Dirección General Técnica y 
Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión 
Administrativa N° DECAD-2020-1295-APN-JGM del 20 de julio de 2020 y prorrogada mediante las Resoluciones 
Nros. RESOL-2021-234-APN-PRES#SENASA del 6 de mayo de 2021 y RESOL-2022-123-APN-PRES#SENASA 
del 23 de febrero de 2022, ambas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, 
Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº  40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 27/12/2022 N° 104905/22 v. 27/12/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 268/2022

DI-2022-268-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-02333238- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Aduanera Pampeana propone dar por finalizadas las funciones que 
le fueran asignadas oportunamente al agente Hilario VOGEL en el cargo de Administrador Interino de la Aduana 
San Martín de los Andes, y designar en idéntico carácter y cargo al ingeniero Claudio Fabricio CELSE, en el ámbito 
de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del 
Interior y de la Dirección General de Aduanas.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Hilario VOGEL 20135404641 Administrador/a de Aduana - ADUANA SAN 
MARTÍN DE LOS ANDES (DI RAPA)

Acorde a la categoría - ADUANA SAN 
MARTÍN DE LOS ANDES (DI RAPA)

Ing. Claudio Fabricio CELSE 20202071644
Empleado/a especializado/a en fiscal. y 
operativa aduanera - RESG. CARDENAL 

ANTONIO SAMORE (AD BARI)

Administrador de Aduana Int. - 
ADUANA SAN MARTÍN DE LOS 

ANDES (DI RAPA)

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 27/12/2022 N° 105089/22 v. 27/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 269/2022

DI-2022-269-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-02349371- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo y atendiendo razones de servicio, se gestiona designar al abogado Mauro Augusto IZZI 
en el carácter de Subdirector General de la Subdirección General de Recursos Humanos en el ámbito de este 
Organismo.

Que como consecuencia de ello, durante el ejercicio de la función asignada se le concederá al abogado Mauro 
Augusto IZZI licencia sin goce de haberes en el cargo de Planta Permanente del Convenio Colectivo de Trabajo 
Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10).

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Mauro Augusto IZZI 20359841338
Jefe/a de departamento auditoría, 

administración y rrhh - DEPTO. 
COORDINACIÓN Y DESPACHO (SDG CTI)

Subdirector General - SUBDIR. GRAL. 
DE RECURSOS HUMANOS (AFIP)

ARTÍCULO 2º.- Durante el ejercicio del cargo, se le concederá al abogado Mauro Augusto IZZI licencia sin sueldo 
en su respectivo cargo de Planta Permanente, de acuerdo a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 27/12/2022 N° 105066/22 v. 27/12/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SUR
Disposición 137/2022

DI-2022-137-E-AFIP-DIRSUR#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO necesidades de índole funcional y,

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, se hace necesario modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o 
impedimento de la Jefatura de la División Jurídica.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 1º de la Disposición Nº 7-E/2018 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SUR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura 
de la División Jurídica dependiente de la Dirección Regional Sur, el que quedará establecido de la forma que 
seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (en el orden que se indica)

DIVISIÓN JURÍDICA
Abog. GRAZIANO, Patricia Beatriz (Legajo Nº 032420/19)

Abog. DIANO, María Victoria (Legajo N° 045110/15)
Abog. RODRIGUEZ, María Inés (Legajo N° 042069/28)

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Ezequiel Mahle

e. 27/12/2022 N° 105083/22 v. 27/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 648/2022

DI-2022-648-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO las Disposiciones Nros. DI-2022-260-E-AFIP-AFIP del 7 de diciembre de 2022 y DI-2022-8-AFIP-
SDGTLI#DGIMPO del 16 de diciembre de 2022 y el EX-2022-02360661- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del 
registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por los actos dispositivos citados en el VISTO de la presente se introdujeron modificaciones en la Estructura 
Organizativa en el ámbito de la Dirección General Impositiva.

Que al respecto, la Dirección de Contencioso propone dar por finalizadas funciones, ratificar y designar a diverso 
personal en el cargo de Jefaturas Interinas de distintas unidades de Estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y de 
Técnico Legal Impositiva, y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por las 
Disposiciones Nros. DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y DI-2022-210-E-AFIP-AFIP del 31 de octubre 
de 2022.
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Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Anouk IARDELEVSKY 27285073222 Abogado/a contencioso - SEC. TRIBUNAL 
FISCAL “B” (DI CONT)

Jefe de sección Int. - SEC. 
TRIBUNAL FISCAL “F” (DI 

CONT)

Abgda. Pamela JURSZA 27369491763 Abogado/a contencioso - SEC. JUSTICIA “A” 
(DV LETC)

Jefe de sección Int. - SEC. 
JUSTICIA “D” (DV LETF)

Abog. Matías Hernán REMUÑÁN 20233267571 Jefe de sección tecnico juridico - SEC. 
JUSTICIA “C” (DV LETC)

Jefe de sección Int. - SEC. 
JUSTICIA “C” (DV LETF)

Abgda. Sabrina SÁNCHEZ 27288611969 Abogado/a contencioso - SEC. TRIBUNAL 
FISCAL “A” (DI CONT)

Jefe de sección Int. - SEC. 
TRIBUNAL FISCAL “E” (DI 

CONT)
Abog. Fernando Ramón SÁNCHEZ 

LORENCES 20288922390 Jefe de sección técnico juridico - SEC. 
LETRADA A (DI ALSA)

Jefe de división Int. - DIV. 
LETRADA “F” (DE CJUD)

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del 16 de diciembre de 2022, en los casos que 
así corresponda.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Noelia Cohen

e. 27/12/2022 N° 105060/22 v. 27/12/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 10056/2022

DI-2022-10056-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el EX-2022-128008623- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a partir de una consulta realizada ante el Departamento de Vigilancia 
Sanitaria y Nutricional de los Alimentos, del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), acerca de la veracidad de los 
registros del producto “Aceite de oliva extra virgen marca D’olivo - Primera prensada en frío - Origen Mendoza – 
Env. 3/2022 - Vto. 3/2024 - Cont. neto 1 L - RNE 3314257, RNPA 13623467”.

Que al respecto, se realizó Consulta Federal N° 8757, a través del Sistema de Información Federal para la Gestión 
del Control de los Alimentos (SiFeGA), al Departamento de Higiene de los Alimentos de la provincia de Mendoza, 
quien indicó que el RNPA es inexistente y que la cantidad de dígitos del RNE no coincide con la nomenclatura 
utilizada por ninguna autoridad sanitaria.

Que en consecuencia se notificó el Incidente Federal N° 3410 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia 
Sanitaria del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SiFeGA).

Que dado que el producto se publicita y promociona en plataformas de venta en línea, se solicitó al Programa de 
Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria, que evalúe las 
medidas a adoptar.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el 
artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), 
por carecer de registro de establecimiento y de producto, por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un 
número de RNE y de RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.
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Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional, y en 
plataformas de venta en línea del producto: “Aceite de oliva extra virgen marca D’olivo - RNE 3314257, RPNA 
13623467”, en cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registro de establecimiento 
y de producto, y por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo números de RNE y de RNPA inexistentes, 
resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2022- 
129052456-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°. - Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos los registros sanitarios RNE 3314257 y RNPA 13623467, por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan números de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105102/22 v. 27/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 923/2022

DI-2022-923-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el EX-2022-115056283- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 
y Nº 8 del 1º de enero de 2016, Disposición ANSV Nro. 207/09, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

#F6771712F#
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Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº  207 
de fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la provincia de Catamarca y 
el municipio de Andalgalá, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Catamarca adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4909 y 5285 respectivamente.

Que el Municipio de Andalgala adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal Nº 1296 de adhesión a 
la Ley Nacional Nº 24.449 y Ordenanza Municipal Nº 04-2016 de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.363.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Andalgala el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Andalgala, de la Provincia de Catamarca, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-130698667-APN-ANSV#MTR).-
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105044/22 v. 27/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 977/2022

DI-2022-977-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO: El expediente EX-2022-79918895- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 
1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, las resoluciones de la Secretaría 
de Comercio Interior Nros. 129 del 7 de mayo de 2020 y 331 del 8 de abril de 2021, las Disposiciones ANSV Nros. 
252 del 13 de junio de 2019, 254 del 11 de junio de 2020, 263 del 8 de abril de 2022 y 899 del 25 de noviembre de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 899/22, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) homologó y autorizó 
el uso, por parte del municipio de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, de DOS (2) cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación fija marca ANCA, modelo NEO REV 2 A, Nros. de serie 329 y 393, para ser utilizados 
en el Km 29 (sentidos ascendente y descendente, respectivamente) de la Ruta Nacional N° 7 (Acceso Oeste); DOS 
(2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija, marca DYGOLD, modelo ENFORCER, Nros. de 
serie 208 y 209, para ser utilizados en el Km 29 (sentidos ascendente y descendente, respectivamente) de la Ruta 
Nacional 7 (Acceso Oeste), DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, 
modelo ENFORCER, Nros. de serie 210 y 211, para ser utilizados en el Km 25 (sentido descendente) de la Ruta 
Nacional 7 (Acceso Oeste) y UN (1) cinemómetro controlador de velocidad de instalación fija, marca ANCA, modelo 
NEO REV 2 A, Nro. de serie 394, para ser utilizado en el Km 25 (sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 7 
(Acceso Oeste).

Que, debido a un error involuntario, en la Disposición referida se ha consignado erróneamente el número de 
serie del equipo cinemómetro marca ANCA, modelo NEO REV 2 A, que será utilizado en el kilómetro 29 sentido 
ascendente, de la Ruta Nacional N° 7 (Acceso Oeste).

Que, consecuentemente, corresponde rectificar la disposición ANSV N° 899/22 con el fin de subsanar dicho error, 
indicando el número de serie correcto.

Que el artículo 101 del Decreto N.° 1.759/72, (T.O por Decreto N.° 894/17), dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…”.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado 
la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

#F6771654F#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el artículo 1° de la Disposición ANSV N°  DI-2022-899-APN-ANSV#MTR del 25 de 
noviembre de 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, 
de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca ANCA, modelo NEO REV 2 A, Nros. 
de serie 392 y 393, para ser utilizados en el Km 29 (sentidos ascendente y descendente, respectivamente) de la 
Ruta Nacional N° 7 (Acceso Oeste); DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija, marca 
DYGOLD, modelo ENFORCER, Nros. de serie 208 y 209, para ser utilizados en el Km 29 (sentidos ascendente y 
descendente, respectivamente) de la Ruta Nacional 7 (Acceso Oeste), DOS (2) cinemómetros controladores de 
velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER, Nros. de serie 210 y 211, para ser utilizados en el 
Km 25 (sentido descendente) de la Ruta Nacional 7 (Acceso Oeste) y UN (1) cinemómetro controlador de velocidad 
de instalación fija, marca ANCA, modelo NEO REV 2 A, Nro. de serie 394, para ser utilizado en el Km 25 (sentido 
descendente) de la Ruta Nacional N° 7 (Acceso Oeste).

ARTÍCULO 2°.- Ratifíquense todos los términos de la ANSV N° DI-2022-899-APN-ANSV#MTR del 25 de noviembre 
de 2022, que no han sido objeto de modificación por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al municipio de ITUZAINGÓ, Provincia de Buenos Aires, a la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 27/12/2022 N° 105406/22 v. 27/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 981/2022

DI-2022-981-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO: El Expediente electrónico N°EX-2020-40761760- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las 
Leyes N° 24.449, 26.363 y su normativa reglamentaria y complementaria, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
del 2015, Nº 8 del 5 de enero de 2016, las Disposiciones ANSV N° 188/2010 y N° 82/2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N°26.363, se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, cuya misión es la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas 
de seguridad vial.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, actualmente por los Decretos Nº 13/15 y 8/16, se encuentra 
bajo la órbita del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el Artículo 4° de la Ley N° 26.363 establece las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, entre las cuales se encuentran la de coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y 
medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional y crear un modelo único 
de acta de infracción, creando y estableciendo los procedimientos y características de otorgamiento, emisión e 
impresión de la licencia de conducir nacional. (Conf. Artículo 4° incisos a) y e) Ley N° 26.363).

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 12° de la Ley 26.363, 
prevé como fuente de recursos patrimoniales, los fondos provenientes de los servicios prestados a terceros y de 
porcentajes sobre las tasas administrativas que se establezcan en acuerdo con las autoridades locales en materia 
del sistema único de infracciones, licencias de conducir y otros servicios administrativos.

#F6772016F#
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Que mediante la Disposición N°  188/2010 ANSV, se crea e implementa el formulario CENAT como elemento 
registral válido para informar los datos relativos a los inhabilitados para conducir, informes de infracciones, de las 
sanciones firmes impuestas y de sanciones penales en ocasión de tránsito con carácter previo al otorgamiento y 
renovación de la Licencia Nacional de Conducir, modificación de domicilio y cambio y/o ampliación de clase.

Que a través de la Disposición ANSV N° 82/2012, de fecha 12 de marzo de 2012 se crea el Módulo ANSV como 
marco de referencia para fijar el valor de los formularios de consulta, cualquiera sea el formato aplicable, siendo 
que mediante el Anexo I de dicha Disposición, se asignan 12 módulos al Formulario CENAT.

Que dicho valor fue aumentado por las Disposiciones N°  66/14, 400/14, 2/16 y 117/17, 18E-2018 y 493-2018, 
308/20, 582/20, 496/21, 250/22 y 553/22 respectivamente.

Que el incremento generalizado y sostenido del precio de los bienes y servicios existentes en el mercado, nos 
exhorta a adecuar la tasa del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito a fin de poder seguir brindando 
desde la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, el soporte 
tecnológico y demás asistencia, a los Centros de Emisión de la Licencia Nacional de Conducir, siendo necesario 
a tal fin, adecuar la cantidad de módulos ANSV del Formulario CENAT.

Que consecuentemente, corresponde aprobar la adecuación de la cantidad de Módulos ANSV del Formulario 
CENAT de DOSCIENTOS CUARENTA (240) a TRESCIENTOS (300).

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 7° inciso a) y b) y h) de la Ley 
N° 26.363, Anexo I del Decreto N° 1.716/08 y Normas Reglamentarias y complementarias.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la cantidad de Módulos ANSV conforme el régimen de modulación aprobado por la 
Disposición N° 82/12, modificada por las Disposiciones ANSV N° 66/14, 400/14, 2/16 y 117/16, 18-E/2018 y 493/2018, 
308/20, 582/20, 496/21, 250/22 y 553/22 correspondientes al Formulario CENAT, creado por la Disposición ANSV 
N°188/10 a TRESCIENTOS (300) MÓDULOS.

ARTÍCULO 2°.- Dese intervención a la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina 
(A.C.A.R.A) en su carácter de ente cooperador Ley N° 23.283, 23.412, 26.353 y Decreto N° 1985/08, a los efectos 
que efectué las adecuaciones necesarias para la modificación dispuesta en el Artículo Primero de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Déjese establecido que la presente Disposición comenzará a regir a partir del día 02 de Enero de 
2023.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRANSITO en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a coordinar e instrumentar las medidas 
que resulten necesarias con las distintas jurisdicciones emisoras de la LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR, 
tendiente a asegurar un adecuado cumplimiento e instrumentación de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese atento su carácter de interés general dese para su publicación DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 27/12/2022 N° 105149/22 v. 27/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 989/2022

DI-2022-989-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-128548031--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 

#F6771759F#
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ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV Nº 001 del 04 de enero del 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIAN ACIONAL DE SEGURIDADVIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que por Disposición ANSV Nº 168/13 se transfirió el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO; 
y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a llamarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el Anexo 
I, que establece el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS Y/O 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL ante el referido REGISTRO 
NACIONAL, tendiente a que las entidades inscriptas eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en 
el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el 
PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACION Y CAPACITACION VIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL a fin de que las entidades 
inscriptas soliciten la renovación de su inscripción y la de sus cursos ya inscriptos, para su eventual aprobación, 
todo ello en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 
4°, 5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/19 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones, entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la renovación de inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, mediante la Disposición ANSV N° 001/2022 se incorporó y registró la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA 
URBANA ASOCIACIÓN CIVIL, C.U.I.T. N° 30-71134989-4, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante Anexo I de la Disposición ANSV N° 520/14, 
a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL ha solicitado a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar su inscripción en el aludido registro, presentando a tal efecto la 
documentación requerida en la legislación vigente.



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 70 Martes 27 de diciembre de 2022

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 520/14, 
sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes 
los requisitos exigidos para la renovación inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el 
respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción a la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN 
CIVIL, C.U.I.T. N°  30-71134989-4, desde su vencimiento conforme lo regulado mediante Disposición ANSV 
Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL de lo regulado por la 
Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento 
de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante 
incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano
e. 27/12/2022 N° 105030/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3128/2022

DI-2022-3128-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-77619337- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N°  21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Karina SUCARI en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de agosto de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

#F6771640F#

#I6770728I#
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Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-73637878-DNGIYPS#JGM y NO-2022-
73514982-APN-DNAYPEP#JGM, y se encuentra alcanzada por la excepción prevista en el inciso j) del artículo 2º 
del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete en los términos 
de la Resolución RESOL-2017-64-APN-PTN.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente María Karina SUCARI (DNI N° 20.965.117), por el período comprendido entre 
el 1° de agosto de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 2 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104891/22 v. 27/12/2022
#F6770728F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3134/2022

DI-2022-3134-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-103479511- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Glenda Micaela Alejandra ROTELA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 

#I6770729I#
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General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Glenda Micaela Alejandra ROTELA (DNI N° 42.424.549), por el período 
comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo 
de la DELEGACIÓN IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104892/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3150/2022

DI-2022-3150-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-102767480- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Lucia Candela PAGES en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de octubre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las notas NO-2022-98461285-APN.DNGIYPS#JGM y NO-
2022-92575252-APN-DNAIYPEP#JGM.

#F6770729F#

#I6770730I#
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Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Lucia Candela PAGES (DNI N° 27.452.483), por el período comprendido 
entre el 1° de octubre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 3 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104893/22 v. 27/12/2022
#F6770730F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3151/2022

DI-2022-3151-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-91999167- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Braian Leonel Gastón ESTRELLA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689715-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6770732I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Braian Leonel Gastón ESTRELLA (DNI N° 35.345.691), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104895/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3152/2022

DI-2022-3152-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-101046687- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Naiara Ahymara Belén IOVENE en la función de Soporte Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6770732F#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº  25.164, de la agente Naiara Ahymara Belén IOVENE (DNI N°  40.391.046), por el período 
comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Soporte Técnico de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104896/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3153/2022

DI-2022-3153-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-114157069- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 

#F6770733F#
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modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Guillermina VICENS en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Guillermina VICENS (DNI N° 45.493.636), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativa de la OFICINA 
MIGRATORIA SANTA FE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
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E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104897/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3154/2022

DI-2022-3154-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-116701324- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Del Valle POMPA ALESSO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente María Del Valle POMPA ALESSO (DNI N° 39.120.532), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativa de la 
DELEGACIÓN ROSARIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104898/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3155/2022

DI-2022-3155-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-124460267- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Daniel Alberto ALDERETE en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
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renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-113917453-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACION a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Daniel Alberto ALDERETE (DNI N° 42.012.051), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104901/22 v. 27/12/2022
#F6770738F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3157/2022

DI-2022-3157-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-126434619- -APN-SIP#JGM los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Brian Yoel FERLAZZO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 23 de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-125734413-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Brian Yoel FERLAZZO (DNI N° 34.495.477), por el período comprendido 
entre el 23 de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104903/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3158/2022

DI-2022-3158-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-30288382- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Belén María Luján BEVILACQUA en la función de Asesor Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-09262588-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2022-08916531-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

#F6770740F#
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Belén María Lujan BEVILACQUA (DNI N° 29.193.988), por el período 
comprendido entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asesor Técnico de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) 
del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano
e. 27/12/2022 N° 104911/22 v. 27/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3159/2022

DI-2022-3159-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-126413783- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 

#F6770748F#
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modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Malena Ayelen MORA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 23 de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-125734413-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Malena Ayelen MORA (DNI N° 43.910.415), por el período comprendido entre el 
23 de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
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equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 27/12/2022 N° 104913/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
Disposición 2/2022

DI-2022-2-APN-SSPMIN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-00695058- -APN-DNRT#MDP, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus modificaciones, 344 de fecha 9 de abril de 2021 y 1.017 de fecha 5 de octubre de 2021, ambas de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones, establece 
que solo se podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus 
productos a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de 
cada producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética 
y las demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº  1.017 de fecha 5 de octubre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para los productos identificados como “Hornos Eléctricos 
portátiles, empotrables e incorporados en cocinas, de uso doméstico”, a los efectos de certificar la veracidad de 
las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia energética y características asociadas de dichos 
productos conforme las indicaciones previstas por las normas IRAM 62414-1 y 62414-2, y lo prescripto por otras 
disposiciones destinadas a regular la información a suministrar a los consumidores.

Que la finalidad de dichos cuerpos normativos es establecer estándares de eficiencia energética mínima o consumos 
máximos de energía de las máquinas y/o artefactos consumidores de energía fabricados y/o comercializados en el 
país, con el objeto de dar cumplimiento al Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 y a los Artículos 22 y 
26 inciso v) del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, la empresa BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A. (OCP), C.U.I.T. 
N°  33-65804377-9, solicitó su reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación, para 
desempeñarse en materia de Certificación de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre los productos eléctricos 
allí señalados.

Que, asimismo, la Resolución N° 344 de fecha 9 de abril del 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, aprobó el Procedimiento de Reconocimiento para todo 
Organismo de Certificación, Organismo de Inspección y Laboratorio de Ensayos (en general “Organismos 
Técnicos”), cuya labor esté destinada a actuar en Procedimientos de Evaluación de la Conformidad de los 
Reglamentos Técnicos dictados por la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, deberá contar con su 
reconocimiento por parte de la Autoridad de Aplicación.

#F6770750F#

#I6770786I#



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 87 Martes 27 de diciembre de 2022

Que en dicho marco la Resolución Nº 1.017/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR definió en el Punto 
7 de su Anexo que la modalidad de reconocimiento de los Organismos Técnicos que actuarán en su régimen se 
realizará a través del Sistema de Evaluación de la Conformidad denominado “Sistema G”.

Que la citada empresa ha presentado la documentación necesaria para demostrar el cumplimiento tanto de los 
requisitos particulares del Sistema aludido, como de los requisitos generales propios a cada tipo de OT (OCP, LE 
u OI) que se definen en el Punto 4 del Anexo de dicha resolución.

Que la mencionada presentación ha sido evaluada y aprobada favorablemente por el Sector de Evaluación de la 
Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en el sentido expuesto, se verificaron los requisitos generales (Punto 4. Inciso a) y los requisitos particulares 
(Punto 3. Sistema G), dentro de estos últimos los específicos para el reglamento técnico en trato.

Que se ha verificado que la empresa BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A. (OCP), cuenta con personería jurídica 
dejando constancia que la sociedad de referencia fue formalizada mediante el Acta de Reforma y Texto Ordenado 
del Estatuto, justificando su existencia y capacidad, formalizado mediante la Escritura N° CIENTO TRES, otorgada 
el día 13 de marzo de 2017, ante el escribano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Agustín Mihura GRADÍN, 
al folio 295 del Registro Notarial 137 a su cargo, inscripto en I.G.J. (1566078) bajo el número 5651 del Libro 83 
de SOCIEDADES POR ACCIONES de fecha 27 de marzo de 2017, conforme el Informe IF-2022-00647763-APN-
DNRT#MDP.

Que, además, se demuestra la calidad de sus representantes legales y apoderados Alfredo Alejandro BUSSO; 
Néstor Luis QUINTELA y Mauricio Alfredo BUSSO por medio de la Escritura N° DOSCIENTOS UNO de fecha 29 de 
mayo 2017, conforme el Informe IF-2022-00647763-APN-DNRT#MDP.

Que también se destaca que la citada firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, 
capacitado para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige el Punto 4 (inciso 4. ítem iii) del Anexo de la Resolución Nº 344/21 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma presentó, mediante el Documento (RE-2022-00694808-APN-
DNRT#MDP, en el orden 21), la nota de responsabilidad de las funciones por la actividad de ensayos por las que 
se otorgue reconocimiento, suscripta por el representante del organismo técnico en cuestión.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada la constancia de renovación de la póliza 
correspondiente, emitida por la compañía PRUDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS GENERALES 
S.A., Póliza N° 00174887, Endoso N° 0001, con una vigencia desde el día 14 de diciembre de 2021 hasta el día 3 
de noviembre de 2022, por el monto de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 12.800.000) respecto 
a la actividad de certificación (DOCFI-2022-00661024-APN-DNRT#MDP), con una cobertura de los riesgos de la 
actividad de certificación dentro de lo previsto en la legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, en ese sentido y en relación a los requisitos particulares estipulados en el Punto 3. Sistema G. inciso a. de la 
referida Resolución Nº 344/21, referidos a la acreditación ante el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) bajo 
Norma IRAM-ISO/IEC 17065 para los alcances correspondientes a la certificación para el reglamento en cuestión, 
la firma presentó el Certificado de Acreditación bajo el Nº OCP 002 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013) junto con 
el correspondiente formulario F01-(DC-CP-01) emitido con fecha 5 de julio de 2022 donde consta la acreditación 
específica Normas IRAM 62414-1 y 62414-2 (IF-2022-69880715-APN-DNRT#MDP).

Que, de la misma forma, mediante el Informe de Evaluación Legal, Administrativa y Técnica (IF-2022-07563096-
APN-DNRT#MDP), se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de certificación en 
materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su reconocimiento, con la actualización 
de documentación vinculada en razón de las modificaciones a la legislación.

Que, además, mediante el Informe Técnico de fecha 26 de julio de 2022, emitido por el Sector de Evaluación de la 
Conformidad, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos para dicho reconocimiento.

Que la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 319/99 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERIA, 344/21 y 1.017/21, ambas de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y la Norma IRAM-ISO/IEC 17065.

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución N° 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
definió como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL 
MERCADO INTERNO de la actual SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que resulta necesario prever, con una antelación suficiente, la fecha de comienzo de la exigencia de certificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad o de las normas técnicas que determinan las características 
de uno o más productos, establecidos en los Regímenes de Certificación obligatoria.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente disposición se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Resolución N° 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase la ampliación del reconocimiento a la empresa BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A. 
(OCP), C.U.I.T. N° 33-65804377-9, para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de “Etiquetado 
de Eficiencia Energética sobre “Hornos Eléctricos portátiles, empotrables e incorporados en cocinas, de uso 
doméstico”, en aplicación de las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificaciones, y 1.017 de fecha 5 de octubre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la empresa BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A. (OCP) de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Anastasia Daicich

e. 27/12/2022 N° 104949/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
Disposición 3/2022

DI-2022-3-APN-SSPMIN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-113667061- -APN-DNRT#MDP, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo 
de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 344 de fecha 9 de abril de 2021 y 1.017 de fecha 5 de octubre de 2021, ambas 
de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las Normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 1.017 de fecha 5 de octubre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para los productos identificados como “Hornos Eléctricos 
portátiles, empotrables e incorporados en cocinas, de uso doméstico”, a los efectos de certificar la veracidad de 
las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia energética y características asociadas de dichos 
productos conforme las indicaciones previstas por las Normas IRAM 62414-1 y 62414-2, y lo prescripto por otras 
disposiciones destinadas a regular la información a suministrar a los consumidores.

Que la finalidad de dichos cuerpos normativos es establecer estándares de eficiencia energética mínima o consumos 
máximos de energía de las máquinas y/o artefactos consumidores de energía fabricados y/o comercializados en el 
país, con el objeto de dar cumplimiento al Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 y a los Artículos 22 y 
26 inciso v) del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019.

#F6770786F#

#I6770787I#



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 89 Martes 27 de diciembre de 2022

Que, la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A, solicitó su reconocimiento para desempeñarse 
como Organismo de Certificación, para desempeñarse en materia Certificación de Etiquetado de Eficiencia 
Energética sobre los productos eléctricos allí señalados.

Que, asimismo, la Resolución N° 344 de fecha 9 de abril del 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, aprobó el Procedimiento de Reconocimiento para todo 
Organismo de Certificación, Organismo de Inspección y Laboratorio de Ensayos (en general “Organismos Técnicos”), 
cuya labor esté destinada a actuar en Procedimientos de Evaluación de la Conformidad de los Reglamentos 
Técnicos dictados por la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, en dicho marco la Resolución Nº 1.017/21 de la ex SECRETARÍA COMERCIO INTERIOR, definió en el Punto 
7 de su Anexo que la modalidad de reconocimiento de los Organismos Técnicos que actuarán en su régimen se 
realizará a través del Sistema de Evaluación de la Conformidad denominado “Sistema G”.

Que la citada empresa ha presentado, en el expediente de la referencia, la documentación necesaria para demostrar 
el cumplimiento tanto de los requisitos particulares del Sistema citado, como de los requisitos generales propios 
a cada tipo de OT (OCP, LE u OI) que se definen en el Punto 4 del Anexo a la Resolución N° 344/21 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Que la mencionada presentación ha sido evaluada y aprobada favorablemente en el Informe Técnico obrante 
como IF-2022-74428119-APN-DNRT#MDP emitido por el Sector de Evaluación de la Conformidad perteneciente 
a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL 
MERCADO INTERNO de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que, en el sentido expuesto, se verificaron los requisitos generales (Punto 4. Inciso a) y los requisitos particulares 
(Punto 3. Sistema G) mencionados en el Anexo a la Resolución N° 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR, dentro de estos últimos los específicos para el reglamento técnico en trato.

Que, se ha verificado que la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. (OCP), cuenta con 
personería jurídica dejando constancia que la sociedad de referencia presentó copia de sus Estatutos, justificando 
su existencia y capacidad con la Escritura de constitución de la misma, otorgada el día 7 de diciembre de 2000, ante 
el escribano de esta Ciudad, R. A. Paurici, al Folio 1483 del Registro Notarial 166 a su cargo, y de la constancia de 
Inscripción ante la I.G.J. (1690865) el día 6 de febrero de 2001 bajo el Número 1.769 del libro 14 de SOCIEDADES 
POR ACCIONES.

Que, en ese sentido, es necesario considerar que la actual empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES 
S.A. es continuadora jurídica de INTERTEK-IMQ S.A., según se observa en la reforma estatutaria de fecha 12 
de abril de 2013 Inscripta ante la I.G.J.” con el Nro. 15781 del libro 64 de Sociedades por Acciones, quien a su 
vez, resultó continuadora de la firma IRAM-ITS-IMQ (I3) al cambiar la integración social y la denominación inicial 
mediante la reforma estatutaria -Acta de Asamblea General Extraordinaria- de fecha 28 de septiembre de 2010.

Que, además, se demuestra la calidad de los representantes legales designados a través de la Escritura CIENTO 
TREINTA Y CUATRO de fecha 8 de febrero de 2022, Matías Nicolás Muñoz y María Florencia Pérez.

Que, también se destaca que la citada firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, 
capacitado para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige el Punto 4 (inciso 4. ítem iii) del Anexo de la Resolución Nº 344/21 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma referida presentó la Nota de Responsabilidad de las Funciones 
por la Actividad de Ensayos por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el representante del Organismo 
Técnico en cuestión.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada la constancia de renovación de la póliza 
correspondiente, emitida por la compañía “ZURICH ARGENTINA Compañía de Seguros S.A.” Póliza N° 14- 7564, 
con una vigencia desde el día 30 de septiembre de 2021 hasta el día 30 de septiembre de 2022, por un monto de 
DÓLARES DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS (U$D 2.776.600) respecto a la 
actividad de certificación, con una cobertura de los riesgos de la actividad de certificación dentro de lo previsto en 
la legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, en ese sentido y en relación a los requisitos particulares estipulados en el inciso a. del Punto 3. Sistema G. 
del Anexo a la Resolución Nº 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, referidos a la acreditación 
ante el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA) bajo Norma IRAM-ISO/IEC 17065 para los alcances 
correspondientes a la certificación para el reglamento en cuestión, la mencionada firma presentó el Certificado 
de Acreditación bajo el Nº OCP 008 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013) junto con el correspondiente Formulario 
F01-(DC-CP-01-v8) de fecha 3 de febrero de 2022.
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Que, respecto al alcance específico para el cual el Organismo solicita su reconocimiento en materia de Etiquetado 
de Eficiencia Energética sobre Hornos Eléctricos, consta la Nota del Comité de Acreditación de Organismos de 
Certificación (AOC) informando el otorgamiento de la extensión del alcance de la acreditación de Etiquetado de 
Eficiencia Energética para Hornos Eléctricos con sus respectivas Normas IRAM 62414-1 y 62414-2.

Que, asimismo, mediante el Informe de Evaluación Legal, Administrativa y Técnica obrante en el expediente 
mencionado en el Visto como IF-2021-115005624-APN-DNRT#MDP y el Informe de Evaluación Legal Complementario 
vinculado en las presentes actuaciones como IF-2022-69875298-APN-DNRT#MDP, se ha verificado el cumplimiento 
de los requisitos específicos del régimen de certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el 
cual la mencionada firma solicita su reconocimiento, con la actualización de documentación vinculada en razón de 
las modificaciones a la legislación.

Que la Evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 319/99 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO y MINERÍA, 344/21 y 1.017/21, las últimas de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y la Norma IRAM-ISO/IEC 17065.

Que, a través del Artículo 2° de la Resolución N° 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
definió como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL 
MERCADO INTERNO de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, actualmente SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario prever, con una antelación suficiente, la fecha de comienzo de la exigencia de certificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad o de las normas técnicas que determinan las características 
de uno o más productos, establecidos en los Regímenes de Certificación obligatoria.

Que, en consecuencia, el Informe Técnico (IF-2022-74428119-APN-DNRT#MDP), emitido por el Sector de 
Evaluación de la Conformidad, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos por parte de la firma INTERTEK 
ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. (OCP), para dicho reconocimiento.

Que ha tomado la intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente disposición se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Resolución N° 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase la ampliación del reconocimiento a la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES 
S.A. (OCP) para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética 
sobre “Hornos Eléctricos portátiles, empotrables e incorporados en cocinas, de uso doméstico”, en aplicación de 
las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 1.017 de fecha 5 de octubre 
de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. (OCP) de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Anastasia Daicich

e. 27/12/2022 N° 104950/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 239/2022

DI-2022-239-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el expediente N° EX-2022-114731252- -APN-DNCSSYRS#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, la 
Resolución MS N° 1738/2021, la Disposición SsCRyF N° 226/2022, y,

#F6770787F#

#I6772064I#
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CONSIDERANDO:

Que por Resolución MS N° 1738/2021 se creó el SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN 
SALUD en el ámbito del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que en la misma norma se creó el Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud, 
que tiene como objetivo incorporar a aquellas entidades que realizan procesos de evaluación externa de la calidad.

Que el artículo 8° determina los requisitos básicos que deben cumplir las entidades para ser incorporados: a. Ser 
una entidad legalmente constituida sin fines de lucro, con personería jurídica constituida en la República Argentina: 
a. Ser una entidad legalmente constituida sin fines de lucro, con personería jurídica constituida en la República 
Argentina; b. Disponer de medios para cubrir las responsabilidades legales emergentes de sus actividades; c. 
Poseer y utilizar Manuales de Evaluación con estándares que respeten el alcance y las condiciones mínimas 
establecidas por el MINISTERIO DE SALUD; d. Garantizar la accesibilidad desde el punto de vista económico 
al proceso de acreditación a los establecimientos de salud, ya sean públicos o privados; e. Poseer auditores o 
evaluadores debidamente capacitados y con cursos de actualización periódicos; y f. Incorporar una declaración 
de conflicto de intereses de los evaluadores y miembros de la entidad evaluadora que estén involucrados en el 
proceso de evaluación.

Que por Disposición SsCRyF N°  226/2022 se aprobó el MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA CALIDAD EN SALUD.

Que acorde el análisis del equipo técnico del SINECAS en su informe de evaluación (IF-2022-121796299-
APNDNCSSYRS%MS) consta que la FUNDACIÓN BIOQUÍMICA ARGENTINA ha cumplido con los requisitos 
estructurales, administrativos, de organización y gestión, los requisitos establecidos sobre el proceso de 
evaluación, la revisión del manual de

Que el dictamen del evaluador (IF-2022-123307832-APN-DNCSSYRS#MS) ha considerado que la presentación 
cumple con los requisitos correspondientes dictando la conformidad para la inscripción de la FUNDACIÓN 
BIOQUÍMICA ARGENTINA y el proceso de evaluación externa presentado en el Registro Nacional de Entidades de 
Evaluación Externa de la Calidad el Salud.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA ha propiciado 
el presente acto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Resolución MS 1738/21 y el artículo 2° de la Disposición 
SsCRyF N° 226/22.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la FUNDACIÓN BIOQUÍMICA ARGENTINA, CUIT 3066571193, como entidad 
evaluadora del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA CALIDAD EN SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese los procesos de acreditación realizados en el Programa de Acreditación de 
Laboratorios (PAL) de la FUNDACIÓN BIOQUÍMICA ARGENTINA, que serán registrados e identificados en el 
REGISTRO FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS EN SALUD (REFES).

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento dispuesto por los artículos precedentes una duración de TRES (3) años a partir 
de la publicación de la presente y deberá ser renovado con los mismos requerimientos con un mínimo de TREINTA 
(30) días previo a su vencimiento.

ARTÍCULO 4°.- Todo cambio en los mecanismos de acreditación de la FUNDACIÓN BIOQUÍMICA ARGENTINA 
deberán ser informados a este MINISTERIO.

ARTÍCULO 5°.-Comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Antonio Ortiz

e. 27/12/2022 N° 105454/22 v. 27/12/2022
#F6772064F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 8/2022

DI-2022-8-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril 
de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 
13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de 
fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que para las obligaciones 
correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo año, y subsiguientes, 
el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio 
de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes 
devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas del Régimen General.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de diciembre, es necesario tomar 
los valores de los índices de octubre y septiembre de 2022 en el caso del Régimen General (Unidades Productivas).

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 19.938,61 y 18.908,07, respectivamente, se obtiene 
un valor de 1,0545 que multiplicado por el valor bruto actual arroja un monto de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES 
CON 41/100 ($ 173,41).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres respecto 
del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda entonces 
determinada en PESOS CIENTO SETENTA Y TRES ($ 173) para el Régimen General (Unidades Productivas).

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 
y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de 
junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de fecha 
13 de junio de 2022, será de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES ($ 173) para el devengado del mes de diciembre 
de 2022 correspondiente a los empleadores del Régimen General (Unidades Productivas).

#I6770723I#
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ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de enero de 
2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 27/12/2022 N° 104886/22 v. 27/12/2022
#F6770723F#



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 94 Martes 27 de diciembre de 2022

 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 19/12/2022 al 20/12/2022 78,83 76,28 73,83 71,49 69,26 67,11 55,74% 6,479%
Desde el 20/12/2022 al 21/12/2022 78,11 75,60 73,20 70,90 68,70 66,59 55,39% 6,420%
Desde el 21/12/2022 al 22/12/2022 78,04 75,54 73,14 70,85 68,65 66,55 55,36% 6,414%
Desde el 22/12/2022 al 23/12/2022 77,44 74,98 72,62 70,36 68,19 66,12 55,08% 6,365%
Desde el 23/12/2022 al 26/12/2022 78,11 75,60 73,20 70,90 68,70 66,59 55,39% 6,420%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 19/12/2022 al 20/12/2022 84,30 87,21 90,27 93,46 96,81 100,31 125,92% 6,928%
Desde el 20/12/2022 al 21/12/2022 83,47 86,33 89,32 92,45 95,73 99,16 124,17% 6,860%
Desde el 21/12/2022 al 22/12/2022 83,40 86,25 89,24 92,36 95,63 99,05 124,02% 6,854%
Desde el 22/12/2022 al 23/12/2022 82,72 85,52 88,46 91,53 94,74 98,11 122,60% 6,798%
Desde el 23/12/2022 al 26/12/2022 83,47 86,33 89,32 92,45 95,73 99,16 124,17% 6,860%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 27/12/2022 N° 105062/22 v. 27/12/2022

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
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15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/12/2022 al 21/12/2022 78,11 75,60 73,20 70,90 68,70 66,59 55,39% 6,420%
Desde el 21/12/2022 al 22/12/2022 78,04 75,54 73,14 70,85 68,65 66,55 55,36% 6,414%
Desde el 22/12/2022 al 23/12/2022 77,44 74,98 72,62 70,36 68,19 66.12 55,08% 6,365%
Desde el 23/12/2022 al 26/12/2022 78,11 75,60 73,20 70,90 68,70 66,59 55,39% 6,420%
Desde el 26/12/2022 al 27/12/2022 77,92 75,42 73,03 70,74 68,55 66,46 55,30% 6,404%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/12/2022 al 21/12/2022 83,47 86,33 89,32 92,45 95,73 99,16 124,17% 6,860%
Desde el 21/12/2022 al 22/12/2022 83,40 86,25 89,24 92,36 95,63 99,05 124,02% 6,854%
Desde el 22/12/2022 al 23/12/2022 82,72 85,52 88,46 91,53 94,74 98,11 122,60% 6,798%
Desde el 23/12/2022 al 26/12/2022 83,47 86,33 89,32 92,45 95,73 99,16 124,17% 6,860%
Desde el 26/12/2022 al 27/12/2022 83,25 86,09 89,07 92,18 95,44 98,85 123,71% 6,842%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 27/12/2022 N° 105404/22 v. 27/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Resolución del Directorio BCRA N° 537/22 sancionada el 22.12.2022.

As: Actualización del valor de la Unidad de Contratación (UC).

Síntesis:

Por Resolución N°  383 de fecha 29.09.2016, el Directorio de este Banco Central aprobó el Reglamento de 
Contrataciones, fijando el valor de la UC en $ 1.300. Este valor se fue actualizando periódicamente habiendo sido 
aprobado el valor actualmente vigente de $6.800 mediante Resolución de Directorio N° 13 del 20.01.2022 con 
vigencia a partir del 01.02.2022 En tal sentido, la Gerencia de Contrataciones sugiere modificar el valor de la UC, 
elevándolo a la suma de $ 14.000 (pesos catorce mil), con el fin de dotar de una mayor operatividad a los trámites 
de contratación en orden a procurar la contratación de los bienes y servicios en tiempo útil, conforme una gestión 
eficiente, ello en concordancia con los artículos 1° y 2° del Reglamento de Contrataciones.

A su vez, la citada Gerencia señaló que de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de 
Contrataciones, resulta el Directorio de este Banco Central de la República Argentina la instancia competente 
para establecer y actualizar el valor de las Unidades de Contratación.

Por la naturaleza del tema que se trata, no resulta necesaria la intervención del Servicio Jurídico Permanente.

Finalmente, ha tomado la intervención que le compete la Subgerencia General de Administración y Servicios 
Centrales por lo que la Gerencia General eleva la presente resolución a consideración del Directorio.

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RESUELVE:

1. MODIFICAR el valor de la Unidad de Contratación, el que quedará fijado en $ 14.000 (pesos catorce mil).
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2. ESTABLECER que el nuevo valor de la Unidad de Contratación entrará en vigencia a partir del 01.01.23, para 
todas las contrataciones cuyo llamado se encuentre pendiente de autorización.

3. DISPONER la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

4. DEROGAR toda disposición de este Cuerpo que se oponga a lo aquí resuelto.

Sancionado por el Directorio en su Sesión del 22.12.22

RESOLUCIÓN N° 537

ADRIANA BREST, Gerenta de Secretaría del Directorio

Walter Ricardo Salomon, Analista Sr., Gerencia de Contrataciones - Omar Norberto Terzano, Jefe, Gerencia de 
Contrataciones.

e. 27/12/2022 N° 105222/22 v. 27/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Desde Actuaciones que se mencionan, se les hace saber a las personas nombradas en las causas de referencia 
los Actos Administrativos (Vista de Ley) recaídos en los presentes, que dice: “ ... CORRASE VISTA a ..., citándolos y 
emplazándolos para que en el perentorio termino de DIEZ (10) dias hábiles administrativos, con mas la ampliación 
por la distancia que prevee el Art. 1036 del mismo código, se presenten a estar a derecho, evacuen sus defensas, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse y fijen domicilio en el radio urbano de esta 
Aduana, todo ello, en un mismo escrito, bajo apercibimiento de declararselo REBELDES y tener por constituido 
el domicilio en sede de esta Oficina Aduanera (arts. 1.001, 1.004 y 1.005 C.A.). Se les hará saber además que el 
patrocinio letrado resulta obligatorio (art. 1034 del C.A. Y en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita 
persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación en la forma prevista 
en el art. 1030 del C.A. Hágase saber a los administrados que el importe de la multa mínima que correspondería 
aplicar seria a ... HAGASE SABER a ..., que corresponde exigir el importe de los tributos en los términos de los 
arts. 783 del C.A. REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firmado: Omar R. Gomez - Administrador -Aduana de Clorinda”.

Actuación Nº 17765-108-2017/1 (SC-12-100-2018/8), s/Inf. Art.863, 864 inc.d) y 866 ap. 2° del C.A. a: ALMEIDA 
AGUIRRE ADAUTO, con C.I. (BR) Nº 1.301.803, Notificación Vista de Ley, de fecha 01/11/18. Multa mínima igual a 
($ 11.276.490,56).Tributos (U$S 69.714,20).

Actuación Nº  17765-33-2018 (SC-12-26-2018/7), s/Inf.Art. 874 y 987 C.A. a: RIOS GABINO JESUS, con DNI. 
Nº  37.771.621. Notificación Vista de Ley, de fecha 05/04/2018. Multa mínima igual a ($  146.265,20).Tributos 
(U$S 839,99).

Actuación Nº 17765-909-2016 (SC-12-44-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: CABRERA LUIS GERARDO, con DNI. 
Nº  22.745.056. Notificación Vista de Ley, de fecha 23/03/2022. Multa mínima igual a ($  55.842,21).Tributos 
(U$S 1.887,17).

Actuación Nº 17764-284-2017 (SC- 12-137-2021/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: FERMIN ROLANDO ALVAREZ, con C.I. 
Nº 3.394.699. Notificación Vista de Ley, de fecha 28/09/21. Multa mínima igual a ($ 66.934,01).Tributos (U$S 2.013,24).

Actuación Nº  17764-184-2017 (SC-12-139-2021/2), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: CACERES ORUE NESTOR DANIEL, 
con DNI Nº 94.704.898, Notificación Vista de Ley, de fecha 28/09/21. Multa mínima igual a ($ 37.313,74).Tributos 
(U$S 1.199,91).

Actuación Nº  17765-446-2018 (SC-12-150-2021/K), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: VILLEGAS BRENDA MICAELA, con 
DNI . Nº 40.896.055. Notificación Vista de Ley, de fecha 01/10/21. Multa mínima igual a ($ 33.087,38). tributos 
(U$S 411,53).

Actuación Nº 17770-210-2017 (SC-12-25-2022/2), s/ Inf. Art. 962 C.A. a: EXPRESO PARAGUAY S.A.,. Ced.tributaria 
80007518-8 (PY) Notificación Vista de Ley, de fecha 10/03/22. Multa mínima igual a ($ 63.972,12).

Actuación Nº 17770-190-2017 (SC-12-1444-2022/0), s/ Inf. Art. 977 C.A. a: DA SILVA ADRIEL VICTOR LEANDRO, 
con CI Nº 7372497 (BR). Notificación Vista de Ley, de fecha 11/10/22. Multa mínima igual a ($ 45.765,50).

Actuación Nº  19475-236-2022 (SC-12-181-2022/0), s/ Inf. Art. 874 inc. d), 876 ap.1°, 987 del C.A. a: MATTUZ 
FAUSTO FRANCISCO Y/O CAPITANI MAURO NICOLAS Y/O ICUZA SILVIO ROSENDO con DNI N.º 17.130.897, DNI 
N.º 27.517.946, DNI N.º 21.638.729 respectivamenate. Notificación Vista de Ley, de fecha 08/06/22. Multa mínima 
igual a ($ 861.903,44). y ($ 890.633,56),Tributos (U$S 2.893,54) y (U$S 2.989,99). -
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Actuación Nº  17765-906-2016 (SC-12-198-2021/3), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: RODRIGUEZ JUAN IGNACIO, con 
DNI. Nº  37.277.473. Notificación Vista de Ley, de fecha 23/11/21. Multa mínima igual a ($  48.003,21).Tributos 
(U$S 1.053,09).

Actuación Nº  19475-703-2020 (SC-12-307-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: CORONELL MARCELO con DNI 
Nº 32.328.762. Notificación Vista de Ley, de fecha 06/08/22. Multa mínima igual a ($ 65.285,26).Tributos (U$S 292,98).

Actuación Nº  19475-458-2021 (SC-12-352-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: CAREGA JAVIER OMAR, con DNI 
Nº 26.142.543. Notificación Vista de Ley, de fecha 06/08/22. Multa mínima igual a ($ 68.045,48).Tributos (U$S 269,28).

Actuación Nº 19475-374-2021 (SC-12-394-2022/5), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: GOMEZ MARIO, con DNI Nº 29.955.626. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 06/08/22. Multa mínima igual a ($ 34.580,91).Tributos (U$S 140,66).

Actuación Nº 19475-4-2020 (SC-12-508-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: MARTINEZ RAUL , con DNI. Nº 22.810.651 
Notificación Vista de Ley, de fecha 07/08/22. Multa mínima igual a ($ 103.129,86).Tributos (U$S 773,39).

Actuación Nº 19475-435-2021 (SC-12-550-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: DUARTE MARIA, con DNI Nº 33.291.115. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 07/08/22. Multa mínima igual a ($ 42.520,00). Tributos (u$s 172,81).

Actuación Nº  19475-490-2021 (SC-12-560-2022/4), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: VALDEZ FELICIANO LIDUVIN , con 
DNI Nº  26.142.427. Notificación Vista de Ley, de fecha 07/08/22. Multa mínima igual a ($  107.158,13). Tributos 
(U$S 431,35).

Actuación Nº 19475-491-2021 (SC-12-561-2022/2), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: ESCOBAR MARIA DE LOS ANGELES, 
con DNI Nº 26.142.351. Notificación Vista de Ley, de fecha 07/08/22. Multa mínima igual a ($ 69.552,95). Tributos 
(U$S 279,98).

Actuación Nº  19475-493-2021 (SC-12-562-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: GONZALEZ JUSTINA, con DNI 
Nº 6.686.895. Notificación Vista de Ley, de fecha 07/08/22. Multa mínima igual a ($ 167.725,76).Tributos (U$S 675,16).

Actuación Nº 19475-226-2021 (SC-12-883-2022/K), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: ALONSO RODRIGO, con DNI Nº 35.683.742. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 05/10/22. Multa mínima igual a ($ 62.935,37).Tributos (U$S 168,29).

Actuación Nº 19475-137-2021 (SC-12-897-2022/6), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: JAQUET AGUSTIN RUFINO con DNI. 
Nº 22.055.681. Notificación Vista de Ley, de fecha 05/10/22. Multa mínima igual a ($ 61.752,05).Tributos (U$S 267,92).

Actuación Nº 19475-232-2021 (SC-12-917-2022/3), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: GOMEZ MARIO ALEJANDRO con DNI. 
Nº 29.955.626. Notificación Vista de Ley, de fecha 05/10/22. Multa mínima igual a ($ 77.111,67).Tributos (U$S 321,50).

Actuación Nº  19475-620-2020 (SC-12-922-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: CESPEDES CLARA PATRICIA con 
DNI Nº  30.699.348. Notificación Vista de Ley, de fecha 05/10/22. Multa mínima igual a ($  132.149,62).Tributos 
(U$S 702,74).

Actuación Nº  19475-252-2021 (SC-12-924-2022/7), s/ Inf. Art. 987 del C.A. a: MENCIA JUAN BAUTISTA, con 
DNI Nº 16.257.406. Notificación Vista de Ley, de fecha 05/10/22. Multa mínima igual a ($ 201.647,06). Tributos 
(U$S 609,52).

Actuación Nº 19469-127-2020 (SC-12-1508-2022/9), s/ Inf. Art. 962 del C.A. a: GRUPO INFINITY TRANSPORT S.A. 
y/o A.T.A. MARIANO MARTINEZ y/o ROLON GONZALEZ LAUREANO con CI Nº 1.984.926. (PY) Notificación Vista 
de Ley, de fecha 26/10/22. Multa mínima igual a ($ 1.843.041,40).

Actuacion N.º 17765-389-2018 (SC-149-2021/0) s/inf. Art.987 del C.A. a RIVAS BENITEZ GLADYS MARIA con DNI. 
94.683.734. Notificacion Vista de Ley de fecha 30/09/2021.Multa mínima igual a ($ 39.476,01) Resol.216/22 (ad 
clor). -

Actuacion N.º 19475-235-2021 (SC-930-2022/2) s/inf. Art. 987 del C.A. a TORRES MARIA CRISTINA con DNI 
38.191.458. Notificacion de Vista de ley de fecha 05/10/2022. Multa mínima igual a ($  32.228,36) . Tributos 
(U$S 124,99).

Actuacion N.º 19474-19-2020 (SC-933-2022/7) s/inf. Art.987 del C.A. a RODRIGUEZ AREVALO SILVESTER con 
DNI. 95.549.178. Notificacion Vista de Ley de fecha 05/10/2022.Multa mínima igual a ($  157.465,64). Tributos 
(U$S 1.405,80).

Actuacion N.º 19474-196-2019 (SC-942-2022/7) s/inf. Art. 987 del C.A. a MOREIRA MARIO con DNI 24.276.705. 
Notificacion de Vista de ley de fecha 05/10/2022. Multa mínima igual a ($ 379.410,96) . Tributos (U$S 2.842,11).

Actuacion N.º 17765-182-2018 (SC-948-2022/1) s/inf. Art. 987 del C.A. a OVELAR ELIAS GEDEON con DNI 
35.789.228. Notificacion de Vista de ley de fecha 05/10/2022. Multa mínima igual a ($  51.742,83) . Tributos 
(U$S 1.438,41).
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Actuacion N.º 17765-69-2019 (SC-951-2022/7) s/inf. Art. 985 del C.A. a BARRIOS OSCAR RAIMUNDO con 
DNI 22.927.416. Notificacion de Vista de ley de fecha 05/10/2022. Multa mínima igual a ($ 100.697,81) . Tributos 
(U$S 2.323,06).

Actuacion N.º 19474-207-2019 (SC-953-2022/3) s/inf. Art. 987 del C.A. a RODRIGUEZ AREVALO SILVESTRE con 
DNI 95.549.178. Notificacion de Vista de ley de fecha 05/10/2022. Multa mínima igual a ($ 206.944,61) . Tributos 
(U$S 1.947,87).

Actuacion N.º 17765-668-2019 (SC-965-2022/8) s/inf. Art. 985 del C.A. a RODRIGUEZ WILIAN ABRAHAM con 
DNI 40.488.624. Notificacion de Vista de ley de fecha 05/10/2022. Multa mínima igual a ($ 33.846,89) . Tributos 
(U$S 617,86). Quedan uds. debidamente notificados.-FDO. GOMEZ, OMAR REGINO - ADMINISTRADOR ADUANA 
DE CLORINDA.-

Omar Regino Gómez, Administrador de Aduana.

e. 27/12/2022 N° 105051/22 v. 27/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo 
IF-2022-02301419-AFIP-SEGEZE#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en 
los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las 
mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: Sección Gestión 
de Rezagos (SE GEZE), dependiente de la División Control Operativo de la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en 
Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Carlos Raúl Aguiar, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 105104/22 v. 27/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
“Se comunica que el CONSEJO DE DENOMINACIÓN DE ORIGEN CONTROLADA LUJÁN DE CUYO, ha solicitado 
por Expediente N° EX-2021-70802137-APN-DD#INV, la modificación de los límites de la Denominación de Origen 
LUJÁN DE CUYO, conforme a los términos de la Ley N°  25.163, perteneciente a la Provincia de MENDOZA, 
reconocida, protegida y registrada por resolución N° C.15 de fecha 1 de julio de 2005, en un todo de acuerdo los 
siguientes límites:

Vértice Localización Latitud Longitud msnm
1 850 msnm -32° 57’36.5778” -68° 50’ 1.3578” 850
2 850 msnm -32° 57’ 53.789” -68° 49’ 44.994” 850
3 850 msnm -32° 58’ 5.263” -68° 49’32.9941” 850
4 850 msnm -32° 58’24.3865” -68° 49’14.9941” 850
5 850 msnm -32° 58’33.9485” -68° 49’ 5.9941” 850
6 850 msnm -32° 58’34.3758” -68° 49’ 5.7216” 850
7 Límite sobre cauce Río Mendoza -33° 2’ 58.024” -68° 51’ 5.5148” 926
8 Límite sobre cauce Río Mendoza -33° 3’ 21.4826” -68° 50’40.2626” 913
9 Límite sobre cauce Río Mendoza -33° 3’ 39.5114” -68° 50’ 8.5798” 906
10 Límite sobre cauce Río Mendoza -33° 3’ 57.9758” -68° 49’27.2327” 893
11 850 msnm -33° 3’ 13.5194” -68° 47’18.3275” 850
12 850 msnm -33° 3’ 20.8008” -68° 47’18.3275” 850
13 850 msnm -33° 3’ 21.3988” -68° 47’14.9939” 850
14 850 msnm -33° 3’ 36.5778” -68° 46’ 44.994” 850
15 850 msnm -33° 3’ 49.4863” -68° 46’35.6837” 850

#F6771661F#

#I6771714I#

#F6771714F#

#I6771665I#
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16 850 msnm -33° 4’ 18.1715” -68° 46’19.2796” 850
17 850 msnm -33° 4’ 32.5142” -68° 46’ 14.9941” 850
18 850 msnm -33° 4’ 46.8566” -68° 46’ 9.2248” 850
19 850 msnm -33° 5’ 15.5422” -68° 45’59.0566” 850
20 850 msnm -33° 5’ 44.2273” -68° 45’57.6256” 850
21 850 msnm -33° 5’ 58.5701” -68° 45’44.9939” 850
22 850 msnm -33° 6’ 11.8156” -68° 45’37.3511” 850
23 850 msnm -33° 6’ 11.8156” -68° 45’37.3511” 850
24 850 msnm -33° 6’ 12.9125” -68° 45’36.7182” 850
25 850 msnm -33° 6’ 41.5976” -68° 45’24.5941” 850
26 850 msnm -33° 7’ 10.2832” -68° 45’40.3787” 850
27 850 msnm -33° 7’ 38.9683” -68° 45’24.4678” 850
28 850 msnm -33° 8’ 7.6535” -68° 45’29.2046” 850
29 850 msnm -33° 8’ 36.339” -68° 45’ 19.994” 850
30 850 msnm -33° 9’ 5.0242” -68° 45’ 26.244” 850
31 850 msnm -33° 9’ 15.1484” -68° 45’ 14.994” 850
32 850 msnm -33° 9’ 15.781” -68° 44’44.9941” 850
33 850 msnm -33° 9’ 24.489” -68° 44’14.9939” 850
34 850 msnm -33° 9’ 33.7093” -68° 44’ 9.9938” 850
35 850 msnm -33° 9’ 49.8449” -68° 44’14.9939” 850
36 850 msnm -33° 10’ 2.3945” -68° 44’24.5393” 850
37 850 msnm -33° 10’ 31.08” -68° 44’32.7214” 850
38 850 msnm -33° 10’59.7652” -68° 44’32.7214” 850
39 850 msnm -33° 11’28.4503” -68° 44’ 24.994” 850
40 850 msnm -33° 11’57.1358” -68° 44’27.6256” 850
41 850 msnm -33° 12’ 25.821” -68° 44’19.7308” 850
42 850 msnm -33° 12’35.3826” -68° 44’14.9939” 850
43 850 msnm -33° 12’54.5062” -68° 44’ 4.4056” 850
44 850 msnm -33° 13’23.1913” -68° 44’11.1232” 850
45 850 msnm -33° 13’28.6554” -68° 44’14.9939” 850
46 850 msnm -33° 13’51.8768” -68° 44’43.3273” 850
47 850 msnm -33° 14’ 20.562” -68° 44’39.9941” 850
48 850 msnm -33° 14’24.6599” -68° 44’44.9941” 850
49 850 msnm -33° 14’49.2472” -68° 44’54.9938” 850
50 850 msnm -33° 15’10.7611” -68° 44’44.9941” 850
51 850 msnm -33° 15’17.9323” -68° 44’41.8362” 850
52 850 msnm -33° 15’46.6178” -68° 44’29.3939” 850
53 850 msnm -33° 16’11.4784” -68° 44’44.9941” 850
54 850 msnm -33° 16’ 15.303” -68° 44’50.9939” 850
55 850 msnm -33° 16’29.6458” -68° 44’44.9941” 850
56 850 msnm -33° 16’43.9882” -68° 44’40.9938” 850
57 850 msnm -33° 16’48.4014” -68° 44’44.9941” 850
58 850 msnm -33° 17’12.6737” -68° 44’51.7286” 850
59 850 msnm -33° 17’41.3588” -68° 45’ 8.7149” 850
60 850 msnm -33° 17’49.6867” -68° 45’ 14.994” 850
61 850 msnm -33° 18’ 10.044” -68° 45’30.7084” 850
62 850 msnm -33° 18’28.5505” -68° 45’44.9939” 850
63 850 msnm -33° 18’30.4423” -68° 46’14.9941” 850
64 850 msnm -33° 18’ 10.044” -68° 46’39.6095” 850
65 850 msnm -33° 18’ 1.3136” -68° 46’ 44.994” 850
66 850 msnm -33° 17’41.3588” -68° 47’ 2.7719” 850
67 850 msnm -33° 17’ -68° 47’ 14.9939” 850
68 850 msnm -33° 17’12.6737” -68° 47’27.5748” 850
69 850 msnm -33° 16’43.9882” -68° 47’39.4386” 850
70 850 msnm -33° 16’30.9497” -68° 47’44.9941” 850
71 850 msnm -33° 16’ 15.303” -68° 48’ 1.3576” 850
72 850 msnm -33° 15’57.3746” -68° 48’ 14.994” 850
73 850 msnm -33° 16’ 15.303” -68° 48’28.6304” 850
74 850 msnm -33° 16’43.9882” -68° 48’41.6606” 850
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75 850 msnm -33° 16’48.7693” -68° 48’44.9939” 850
76 850 msnm -33° 17’12.6737” -68° 49’ 9.9941” 850
77 850 msnm -33° 17’27.0161” -68° 49’14.9941” 850
78 850 msnm -33° 17’41.3588” -68° 49’19.9942” 850
79 850 msnm -33° 18’ 10.044” -68° 49’ 39.994” 850
80 850 msnm -33° 18’38.7292” -68° 49’ 39.994” 850
81 850 msnm -33° 19’ 7.4147” -68° 49’36.4224” 850
82 850 msnm -33° 19’26.5382” -68° 49’ 44.994” 850
83 850 msnm -33° 19’36.0998” -68° 49’49.2798” 850
84 850 msnm -33° 20’ 4.785” -68° 49’54.9941” 850
85 850 msnm -33° 20’33.4705” -68° 50’ 4.9942” 850
86 850 msnm -33° 21’ 2.1557” -68° 50’14.9939” 850
87 850 msnm -33° 21’ 2.1557” -68° 50’14.9939” 850
88 850 msnm -33° 21’30.8408” -68° 50’37.4939” 850
89 850 msnm -33° 21’46.3579” -68° 50’37.4939” 850
90 Límite sobre cauce Río Mendoza -33° 16’24.7037” -68° 59’ 0.4816” 1086
91 1350 msnm -33° 14’36.4776” -69° 4’ 2.7487” 1350
92 1350 msnm -33° 14’ 20.562” -69° 3’ 54.085” 1350
93 1350 msnm -33° 14’ 9.0877” -69° 3’ 44.9939” 1350
94 1350 msnm -33° 13’51.8768” -69° 3’ 33.7439” 1350
95 1350 msnm -33° 13’23.1913” -69° 3’ 26.1367” 1350
96 1350 msnm -33° 12’54.5062” -69° 3’ 24.4228” 1350
97 1350 msnm -33° 12’ 25.821” -69° 3’ 14.994” 1350
98 1350 msnm -33° 12’ 25.821” -69° 3’ 14.994” 1350
99 1350 msnm -33° 11’57.1358” -69° 3’ 13.5655” 1350
100 1350 msnm -33° 11’28.4503” -69° 3’ 12.137” 1350
101 1350 msnm -33° 11’ 5.5021” -69° 3’ 14.994” 1350
102 1350 msnm -33° 10’59.7652” -69° 3’ 15.6758” 1350
103 1350 msnm -33° 10’ 31.08” -69° 3’ 15.6758” 1350
104 1350 msnm -33° 10’ 2.3945” -69° 3’ 23.7442” 1350
105 1350 msnm -33° 9’ 33.7093” -69° 3’ 29.6748” 1350
106 1350 msnm -33° 9’ 9.122” -69° 3’ 44.9939” 1350
107 1350 msnm -33° 9’ 5.0242” -69° 3’ 50.2114” 1350
108 1350 msnm -33° 8’ 40.2504” -69° 4’ 14.9941” 1350
109 1350 msnm -33° 8’ 36.339” -69° 4’ 23.9941” 1350
110 1350 msnm -33° 8’ 7.6535” -69° 4’ 31.8691” 1350
111 1350 msnm -33° 7’ 56.8967” -69° 4’ 14.9941” 1350
112 1350 msnm -33° 7’ 38.9683” -69° 4’ 6.3401” 1350
113 1350 msnm -33° 7’ 10.2832” -69° 4’ 13.9415” 1350
114 1350 msnm -33° 7’ 5.0675” -69° 4’ 14.9941” 1350
115 1350 msnm -33° 6’ 41.5976” -69° 4’ 22.0994” 1350
116 1350 msnm -33° 6’ 21.3084” -69° 4’ 44.994” 1350
117 1350 msnm -33° 6’ 41.5976” -69° 5’ 0.2573” 1350
118 1350 msnm -33° 7’ 10.2832” -69° 5’ 13.0376” 1350
119 1350 msnm -33° 7’ 14.0246” -69° 5’ 14.9939” 1350
120 1350 msnm -33° 7’ 10.2832” -69° 5’ 44.9941” 1350
121 1350 msnm -33° 7’ 10.2832” -69° 5’ 44.9941” 1350
122 1350 msnm -33° 6’ 47.335” -69° 6’ 14.994” 1350
123 1350 msnm -33° 6’ 41.5976” -69° 6’ 20.2115” 1350
124 1350 msnm -33° 6’ 12.9125” -69° 6’ 35.3513” 1350
125 1350 msnm -33° 5’ 44.2273” -69° 6’ 39.2249” 1350
126 1350 msnm -33° 5’ 15.5422” -69° 6’ 34.4059” 1350
127 1350 msnm -33° 5’ 13.1147” -69° 6’ 14.994” 1350
128 1350 msnm -33° 5’ 6.0788” -69° 5’ 44.9941” 1350
129 1350 msnm -33° 4’ 46.8566” -69° 5’ 27.1043” 1350
130 1350 msnm -33° 4’ 18.1715” -69° 5’ 20.3986” 1350
131 1350 msnm -33° 3’ 49.4863” -69° 5’ 32.1367” 1350
132 1350 msnm -33° 3’ 27.7974” -69° 5’ 44.9941” 1350
133 1350 msnm -33° 3’ 20.8008” -69° 5’ 48.3151” 1350
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134 1350 msnm -33° 2’ 56.8799” -69° 6’ 14.994” 1350
135 1350 msnm -33° 2’ 52.1156” -69° 6’ 21.4513” 1350
136 1350 msnm -33° 2’ 42.6178” -69° 6’ 23.3741” 1350
137 1350 msnm -33° 2’ 25.5808” -69° 6’ 2.6798” 1350
138 1350 msnm -33° 2’ 39.8735” -69° 5’ 44.9941” 1350
139 1350 msnm -33° 2’ 32.4499” -69° 5’ 14.9939” 1350
140 1350 msnm -33° 2’ 23.4305” -69° 4’ 58.5077” 1350
141 1350 msnm -33° 2’ 16.7593” -69° 4’ 44.994” 1350
142 1350 msnm -33° 2’ 9.8329” -69° 4’ 14.9941” 1350
143 1350 msnm -33° 2’ 5.4103” -69° 4’ 2.964” 1350
144 Límite sobre cauce Río Mendoza -33° 2’ 41.8708” -69° 3’ 50.324” 1177
145 850 msnm -32° 57’35.9647” -68° 50’ 1.9406” 850
146 850 msnm -32° 57’36.5778” -68° 50’ 1.3578” 850
147 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’ 24.856” -68° 59’ 1.3459” 1093
148 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 42.6113” -69° 3’ 30.4898” 1226
149 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 30.7813” -69° 3’ 8.8672” 1194
150 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 23.1533” -69° 2’ 41.9582” 1194
151 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 23.0284” -69° 2’ 35.1564” 1160
152 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 20.9936” -69° 2’ 28.9586” 1160
153 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 15.904” -69° 2’ 21.0966” 1235
154 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 13.8703” -69° 2’ 10.0622” 1223
155 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 23.8063” -69° 1’ 46.6381” 1151
156 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 18.5914” -69° 1’ 25.3247” 1132
157 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 19.4852” -69° 1’ 10.6637” 1124
158 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 17.3242” -69° 0’ 46.6312” 1124
159 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 19.7441” -69° 0’ 32.1214” 1112
160 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 20.382” -69° 0’ 0.9853” 1112
161 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 16.4339” -68° 59’24.1058” 1138
162 Ruta Panamericana s/número -33° 2’ 13.8829” -68° 58’44.2042” 1093
163 Ruta Panamericana s/número -33° 1’ 55.9304” -68° 58’31.6639” 1093
164 Ruta Panamericana s/número -33° 1’ 44.854” -68° 58’27.5866” 1120
165 Ruta Panamericana s/número -33° 1’ 39.7614” -68° 58’26.3791” 1120
166 Ruta Panamericana s/número -33° 1’ 16.5778” -68° 57’34.8552” 1101
167 Ruta Panamericana s/número -33° 0’ 51.4717” -68° 56’27.9269” 1057
168 Ruta Panamericana s/número -33° 0’ 42.5549” -68° 56’16.7514” 1044
169 Ruta Panamericana s/número -33° 0’ 34.0132” -68° 55’ 54.093” 1044
170 Ruta Panamericana s/número -33° 0’ 28.0084” -68° 55’ 17.382” 1011
171 Ruta Panamericana s/número -33° 0’ 20.9956” -68° 55’ 0.9192” 1011
172 Ruta Panamericana s/número -33° 0’ 11.686” -68° 54’37.5095” 991
173 Ruta Panamericana s/número -32° 59’57.9232” -68° 54’18.9407” 972
174 Ruta Panamericana s/número -32° 59’45.5633” -68° 54’ 4.6022” 977
175 Ruta Panamericana s/número -32° 59’16.2668” -68° 53’ 45.299” 971
176 Ruta Panamericana s/número -32° 59’10.1486” -68° 53’36.5449” 971
177 Ruta Panamericana s/número -32° 59’ 5.4334” -68° 53’30.9613” 971
178 Ruta Panamericana s/número -32° 58’59.6942” -68° 53’19.1864” 945
179 Ruta Panamericana s/número -32° 58’54.3425” -68° 53’13.6043” 945
180 Ruta Panamericana s/número -32° 58’41.7306” -68° 53’ 4.5578” 962
181 Ruta Panamericana s/número -32° 58’10.3922” -68° 52’42.6994” 934
182 Ruta Panamericana s/número -32° 58’ 0.4483” -68° 52’28.6676” 907
183 Ruta Panamericana s/número -32° 57’30.8632” -68° 51’41.5944” 889
184 Calle Paso s/número -32° 57’30.7026” -68° 51’12.6007” 876
185 Calle Paso s/número -32° 57’ 33.48” -68° 50’52.8137” 866
186 Calle Paso s/número -32° 57’34.9722” -68° 50’ 24.572” 855
187 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -32° 59’11.5228” -68° 49’27.9026” 860
188 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -32° 59’44.6435” -68° 49’42.7933” 876
189 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 0’ 46.4198” -68° 50’ 6.85” 891
191 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 20’29.6884” -68° 55’ 1.2842” 936
192 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’25.7352” -68° 54’20.7306” 930
193 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’25.2776” -68° 54’47.9776” 940
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194 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’36.2954” -68° 54’56.7583” 951
195 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’34.1502” -68° 55’26.0162” 964
196 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’19.4143” -68° 56’22.7184” 992
197 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’14.4582” -68° 56’41.3653” 990
198 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’ 5.1709” -68° 56’ 54.861” 1004
199 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’ 6.2599” -68° 57’12.8214” 1004
200 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 17’ 2.3842” -68° 57’31.6937” 1020
201 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’ 56.69” -68° 57’40.5626” 1020
202 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’57.7099” -68° 57’45.1472” 1020
203 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’55.8646” -68° 57’46.6636” 1020
204 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’53.8295” -68° 57’53.0302” 1036
205 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’50.6489” -68° 58’ 0.2687” 1036
206 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’52.7189” -68° 58’ 5.0041” 1036
207 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’51.4477” -68° 58’11.7113” 1036
208 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’24.7235” -68° 59’ 0.5194” 1093
209 Límite Sur Departamento Luján de Cuyo -33° 16’ 24.856” -68° 59’ 1.3459” 1093

Toda persona física o jurídica que justifique un interés legítimo, que estimara que alguno de los requisitos 
establecidos no han sido debidamente cumplidos, podrá formular oposición a su registro, por escrito fundado, 
dentro de los TREINTA (30) días siguientes al de la publicación realizada en los términos de los Artículos 10 y 11 
de la Ley N° 25.163”.

e. 27/12/2022 N° 105055/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PROPUESTAS DE MAGISTRADOS EN VIRTUD DEL ART. 99, INC. 4, TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
NACIONAL

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27 de diciembre de 2022 

En el marco de lo establecido por el art. 3º del Reglamento del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
aprobado por Resolución N° 859-E/2017 para el trámite del nuevo nombramiento de Jueces y Magistrados del 
Ministerio Público que alcancen los setenta y cinco años de edad, se hace saber que quienes se enuncian a 
continuación han solicitado ser mantenidos en sus respectivos cargos:

Expediente Cargo Magistrado
EX-2022-128839954- -APN-DGDYD#MJ Vocal de la Cámara Federal de Casación Penal Dra. Ana Maria FIGUEROA

Artículo 3º: El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, y en DOS (2) diarios de circulación nacional, durante UN (1) día la solicitud referida en el 
artículo 1º. Cuando el cargo involucrado tuviere asiento en una Provincia, la citada publicación deberá efectuarse 
también en UN (1) diario de circulación en la jurisdicción correspondiente. Desde el día de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y por el término de QUINCE (15) días hábiles, la sociedad civil, los colegios profesionales, asociaciones 
que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos y otras organizaciones 
que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, objeciones, posturas 
y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación al magistrado solicitante, ello junto con 
una declaración jurada de su propia objetividad respecto de los profesionales en cuestión.

PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 3º del reglamento del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el trámite del nuevo nombramiento de jueces y magistrados del 
ministerio público mediante envío dirigido a la Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por correo postal a Sarmiento 329, 3° piso Anexo, CABA (CP 1041), 
ante la Dirección de Gestión Documental y Despacho, Sarmiento 329, PB, en el horario de 10 a 17.00 horas, o 
por correo electrónico a oficinadecretos@jus.gov.ar, en formato PDF. Los antecedentes del solicitante, pueden 
consultarse en www.argentina.gob.ar/justicia/argentina-nuevosnombramientos

Silvia Esther Barneda, Directora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 27/12/2022 N° 104956/22 v. 27/12/2022

#F6771665F#

#I6770793I#

#F6770793F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1036/2022

DI-2022-1036-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2022-12578823- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1913-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 2 del RE-2022-12578544-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-12578823- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  3017/22, celebrado por la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA – FUVA y la 
ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.) 
y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 295/97, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1913-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3017/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-126091541-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104735/22 v. 27/12/2022

#I6770572I#

#F6770572F#



 Boletín Oficial Nº 35.076 - Primera Sección 104 Martes 27 de diciembre de 2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1037/2022

DI-2022-1037-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2022-44501902- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1948-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-44501130-APN-DGD#MT del EX-2022-44501902- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3092/22, celebrado por el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y 
PERFUMISTA y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, 
DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 214/93, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1948-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3092/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-126142658-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104769/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1038/2022

DI-2022-1038-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2022 

VISTO el EX-2021-106052830- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1728-APN-
ST#MT, y

#I6770606I#

#F6770606F#
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CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-106052217-APN-DGD#MT del EX-2021-106052830- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo registrado bajo el N°  2827/22, homologado por el artículo 1° de la 
Resolución citada en el Visto, celebrado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS,PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.) y la ASOCIACIÓN 
FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES (A.F.A.D.H.Y.A.), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 273/96, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 3/4 del RE-2022-52353190-APN-DTD#JGM del EX-2021-106052830- -APN-DGD#MT obra el 
Acuerdo registrado bajo el N° 2828/22, homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto, celebrado por 
la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS,PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.) y la ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES 
(A.F.A.D.H.Y.A.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 273/96, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, respecto de los acuerdos citados precedentemente.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2022-1728-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 2827/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-126603149-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2022-1728-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 2828/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-126604280-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104787/22 v. 27/12/2022
#F6770624F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1040/2022

DI-2022-1040-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el EX-2022-32692493- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2098-APN-
ST#MT y la DI-2022-731-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2022-117693965-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32692493- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3289/22, celebrado por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 
y la ASOCIACIÓN DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 103/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-731-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde noviembre y diciembre de 2022 
correspondientes al Acuerdo N° 1755/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 3289/22 han actualizado los valores 
de las escalas salariales a partir del mes noviembre y diciembre de 2022 deviene necesario actualizar los montos 
y adecuar las fechas previstas para la entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los 
topes indemnizatorios, anteriormente fijados, por los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la 
presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-731-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2098-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3289/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-127225633-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencias desde el 1° de 
noviembre y 1° de diciembre de 2022, y de los topes indemnizatorios resultantes de los mismos, indicados en el 
DI-2022-87222299-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-731-APN-DNL#MT correspondientes 
al Acuerdo N° 1755/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#I6770727I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104890/22 v. 27/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1041/2022

DI-2022-1041-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022 

VISTO el EX-2022-25115870-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1888-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del RE-2022-25115830-APN-DGD#MT del EX-2022-25115870-APN-DGD#MT, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2979/22, 
celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, y RET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 834/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1888-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2979/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-127268669-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104927/22 v. 27/12/2022

#F6770727F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1033/2022

DI-2022-1033-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el EX-2019-78069671- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-3880-APN-
DNRYRT#MT, la DI-2021-153-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-78080046-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-78069671- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 3181/22, celebrado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN 
y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES AVÍCOLAS-CAPIA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 678/13, que fue renovado por el CCT Nº 769/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por último, es pertinente señalar que por la DI-2021-153-APN-DNL#MT ya se encuentran fijados también 
los topes indemnizatorios, correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 769/19, con fechas de vigencia 
posteriores a las que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-3880-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 3181/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-125052619-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104622/22 v. 27/12/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1034/2022

DI-2022-1034-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el EX-2020-78300508- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1496-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/7 del IF-2020-81579708-APNDGD#MT del EX-2020-78300508- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1768/21, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO CAPITAL FEDERAL (SEC) y la empresa AUTOPISTAS URBANAS 
SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1496-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1768/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-125613202-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104638/22 v. 27/12/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1035/2022

DI-2022-1035-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el EX-2022-57165265- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1604-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del del IF-2022-57165975-APN-DGD#MT del EX-2022-57165265- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2718/22, celebrado por la ASOCIACIÓN AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(A.A.P.M. DE LA R.A.) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA (F.A.A.PRO.ME.), 
por la parte sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), 
la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  119/75, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1604-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2718/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-125783260-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104706/22 v. 27/12/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1039/2022

DI-2022-1039-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2022 

VISTO el EX-2022-32597047-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2101-APN-
ST#MT y la DI-2022-728-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2022-117695317-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32597047-APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3273/22, celebrado por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 
y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 743/16 conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-728-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde noviembre y diciembre de 2022 
correspondientes al Acuerdo N° 1758/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 3273/22 han actualizado los valores 
de las escalas salariales a partir del mes noviembre y diciembre de 2022 deviene necesario actualizar los montos 
y adecuar las fechas previstas para la entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los 
topes indemnizatorios, anteriormente fijados, por los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la 
presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-728-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2101-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3273/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-126687883-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencias desde el 1° de 
noviembre y 1° de diciembre de 2022, y de los topes indemnizatorios resultantes de los mismos, indicados en el 
DI-2022-86644009-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-728-APN-DNL#MT correspondientes 
al Acuerdo N° 1758/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#I6770627I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2022 N° 104790/22 v. 27/12/2022
#F6770627F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Osvaldo Rodriguez Maggi (Documento Nacional de Identidad N° 12.253.166), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/1901/18, Sumario N° 7653, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/12/2022 N° 103199/22 v. 27/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 5 (cinco) días hábiles bancarios a 
los señores Cora Gabriela Velasco (Documento Nacional de Identidad N° 21.885.583) y Carlos Alberto Santos 
(Documento Nacional de Identidad N° 10.076.752), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a 
presentar su descargo en el Expediente N° 383/1901/18, Sumario N° 7653, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/12/2022 N° 103247/22 v. 27/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Marcelo PRIETO GAONA (D.N.I. Nro. 30.921.768) y a las señoras Agustina Alejandra SOTRO (D.N.I. Nro. 
35.995.652) y Solange María BENITEZ (D.N.I. Nro. 38.009.326), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.358/15, Sumario N° 7576, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Veronica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/12/2022 N° 104863/22 v. 30/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
DIEGO HERNAN SALAMA (D.N.I. N° 22.824.104) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
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lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° 381/273/22, Sumario N°7801, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/12/2022 N° 104885/22 v. 30/12/2022

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina notifica a los herederos y/o derechohabientes del ciudadano EDUARDO CESAR 
CASTRO (D.N.I. N° 4.536.459) con domicilio registrado en calle Leiva N° 4491 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES; y/o a quienes resulten jurídicamente responsables, propietarios, representantes legales y/o toda 
otra persona humana o jurídica con interés legítimo en la embarcación “PIMIENTA” (Mat. REY 019454), de bandera 
argentina, amarrada a flote en el apostadero del Club de Pesca y Náutica Las Barrancas desde el año 2021 sin 
efectuar operaciones propias de su naturaleza, destino y características, captada por las previsiones del artículo 
17 inciso b) de la Ley Nº 20.094 (modificada por Ley Nº 26.354), que la misma fue declarada en ABANDONO a 
favor del ESTADO NACIONAL – PREFECTURA NAVAL ARGENTINA mediante Disposición DISFC-2022-1753-APN-
SISI#PNA; de conformidad al artículo 17 bis de la Ley Nº 20.094 de la Navegación (modificada por Ley Nº 26.354) 
cuya transferencia de dominio queda así concretada. Firmado: MARIO RUBEN FARINON - Prefecto General - 
PREFECTO NACIONAL NAVAL.

Osvaldo Daporta, Director, Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos.

e. 26/12/2022 N° 104047/22 v. 28/12/2022
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